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I I .—DISPOSICIONES PARTICULARES CON RANGO 
DE REAL DECRETO 

MINISTERIO DE DEFENSA 

REAL DECRETO 187/1985, de 15 de febrero, por el que se 
dispane el pase a la situación de Segunda Reserva, del Ge
neral de División del Ejército, don Ricardo Visiers Aizpun. 

Por apl icación del artículo 9 ° , de la Ley 20/1 981 , de 6 de 
julio, de creación de la si tuación de Reserva Activa y f i jación 
de las edades de retiro para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el General de División del Ejército, 
don Ricardo Visiers Aizpun, pase a la situación de Segunda 
Reserva, por haber cumpl ido la edad reglamentaria el día 14 
de febrero de 1985, cesando en su actual si tuación de Re
serva Activa. 

Dado en Madr id a 1 5 de febrero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
NARCISO SERRA SERRA 

(Del BOE. núm. 4 1 , de 16-2-85.) 

REAL DECRETO 206/1985, de 11 de febrero,'por el que se 
nombra Jefe de la Brigada de Infantería de Alta Montaña, 
al General de Brigada de Infantería, don José Alesón 
Fernández 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería de Alta 
Montaña, al General de Brigada de Infantería, Grupo «Mando 
de Armas», don José Alesón Fernández, cesando en la situa
ción de disponib le forzoso. 

Dado en Madr id a 11 de febrero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
NARCISO SERRA SERRA 

(Del BOE. núm. 42, de 18-2-85.) 

REAL DECRETO 192/1985, de 7 de febrero, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al Contralmirante don José Manuel Pinero Mar
tínez 

En consideración a lo sol ici tado por el Contralmirante don 
José Manuel Pinero Martínez, de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, 

Vengo en conceder le la Gran Cruz de la referida Orden, 
con ant igüedad del día 13 de noviembre de 1984, fecha en 
que cumpl ió las condic iones reglamentarias. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
NARCISO SERRA SERRA 

REAL DECRETO 193/1985, de 7 de febrero, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al Vicealmirante don José Tomás Sánchez de 
Ocaña y Erice. 

En consideración a lo sol ici tado por el Vicealmirante don 
José Tomás Sánchez de Ocaña y Erice, de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, 

Vengo en conceder le la Gran Cruz de la referida Orden 
con ant igüedad del día 13 de noviembre de 1984, fecha en 
que cumpl ió las condic iones reglamentarias. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
NARCISO SERRA SERRA 

REAL DECRETO 191/1985, de 7 de febrero, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General Auditor de la Armada don José Duret 
Abeleira. 

En consideración a lo sol ici tado por el General Auditor de 
la Armada don José Duret Abeleira, de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, 

Vengo en conceder le la Gran Cruz de la referida Orden 
con ant igüedad del día 14 de julio de 1984, fecha en que 
cumpl ió las condic iones reglamentarias. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
NARCISO SERRA SERRA 

(Del BOE. número 4 1 , de 16-2-1985.) 

REAL DECRETO 205/1985, de 8 de febrero, por el que se dis
pone pase al grupo B el Teniente General del Estado Ma
yor General del Ejército del Aire don Jesús Bengoechea 
Baamonde. 

A propuesta del Ministro de Defensa y por apl icación del 
artículo 17 de la Ley número 18/1975, de 2 de mayo, modifi
cado por la d isposic ión final primera de la Ley número 20/ 
1981, de 6 de julio, y artículo segundo del Real Decreto 
número 1611/1981, de 24 de julio, 

Vengo en disponer que el Teniente General del Estado 
Mayor General del Ejército del Aire don Jesús Bengoechea 
Baamonde, pase al grupo B el día 18 de febrero de 1985, una 
vez cumpl ida la edad reglamentaria, quedando en situación 
de disponible frozoso. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1985. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
NARCISO SERRA SERRA 

(Del BOE. número 42, de 18-2-1985.) 
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I I I — P E R S O N A L 

ÓRGANOS CENTRALES DE LA DEFENSA 

Dirección General de Personal 

PERSONAL MILITAR 

Vacantes 
Orden 111/11320/85 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5.° de la Orden 
Ministerial número 69/1984, de 26 de noviembre, se anuncia 
una vacante de libre designación, en la Secretaría General 
Técnica de la Subsecretaría de Defensa (Jefe de la Sección 
del Servicio de Publicaciones del «Boletín Oficial de De
fensa»), para ser cubierta por comandantes del Cuerpo de In
tendencia, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», y pu-
diendo ser solicitada por capitanes del mismo Cuerpo, Escala 
y Grupo. 

Los trámites se harán con arreglo a lo dispuesto en la Or
den Ministerial número 69/1984. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la fecha de publ icación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 18 de febrero de 1985.—El Director General de 
Personal, Federico Michavila Pallares. 

E J E R C I T O D E T I E R R A 

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 

Recompensas 
Orden 300/2192/85 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el capitán de Ingenieros don Juan Taborda Pinero, y a te
nor de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 15/1970 («Dia
rio Oficial» número 1 76), título II, por habérsele otorgado dos 
menciones honoríficas sencillas, se le concede mención ho
norífica especial. 

Madrid, 12 de febrero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

ESTADO MAYOR 

Vacantes 

Orden 362/2193/85 

Clase: DEM., tipo 1 °. 
Escuela de Apoyo Aéreo del Ejército del Aire (Sevilla).— 

Una de teniente coronel de cualquier Arma, d ip lomado de Es
tado Mayor, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
para profesor. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirá al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publ icación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 1 2 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2194/85 

Clase: DEM., t ipo 1 °. 
Segunda convocatoria. 
Escuela Superior del Ejército (Madrid).—Una de teniente 

coronel de cualquier Arma, d ip lomado de Estado Mayor, Es
cala Activa, Grupo de «Mando de Armas», para la Secretaría 
General Técnica, profesor. 

Esta vacante puede ser sol ici tada por comandantes de 
cualquier Arma, DEM., de la citada Escala y Grupo, compren
didos en el primer tercio de su Escalafón, f i jado por Orden 
362/6/85 («Diario Oficial» número 1), los cuales podrán ser 
destinados, con carácter voluntario, en defecto de tenientes 
coroneles peticionarios. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirá al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publ icac ión de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2195/85 

Clase: DEM., t ipo 1 ° . 
Segunda convocatoria. 
Dirección de Servicios Generales (Madrid).—Una de co

mandante de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de «Man
do de Armas». 

Esta vacante puede ser sol ici tada por capitanes de cual
quier Arma, DEM., de la ci tada Escala y Grupo, comprendidos 
en el primer tercio de su Escalafón, fi jado por Orden 362/6/85 
(«Diario Oficial» número 1), los cuales podrán ser destinados, 
con carácter voluntario, en defecto de comandantes pe
ticionarios. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirá al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publ icación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2196/85 

Clase: DEM., t ipo 1.°. 
Gobierno Militar de Mallorca (Palma de Mallorca).—Una de 

comandante de cualquier Arma, d ip lomado de Estado Mayor, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirá al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publ icación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id ; 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 362/2197/85 

Por apl icación del artículo 8.° del Reglamento de Provisión 
de Vacantes de 31 de dic iembre de 1976 («Diario Oficial» nú
mero 1 de 1977), se destina, al Estado Mayor del Ejército (Ma-
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drid), en vacante de teniente coronel o comandante, indistin
tamente, de cualquier Arma, de clase DEM., t ipo 1.°, al coman
dante de Infantería, d ip lomado de Estado Mayor, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas» don Juan Ramón García-
Escudero Urbiola (9247), de la Dirección de Apoyo al Perso
nal del MASAL. 

Madrid, 5 de febrero de 1985—El Teniente General JEME., 
José María Sáenz de Tejada. 

Orden 362/2198/85 

De Orden del Sr. Ministro, por haberse acog ido al Derecho 
de Petición, y en apl icación del Artículo 55 del Reglamento 
de Provisión de Vacantes, se destina, con carácter voluntario, 
en vacante de clase DEM., t ipo 3.°, cualquier Arma, planti l la 
eventual, al Estado Mayor de la División «Maestrazgo» núme
ro 3 (Valencia), al comandante de Artillería, d ip lomado de Es
tado Mayor, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas» don 
Vicente Bolufer Llobell (4780), del Estado Mayor del Cuartel 
General de la Brigada XXXII, con la obl igación de solicitar to
das las vacantes de su empleo, Escala y Grupo, clase DEM., a 
que tenga derecho dentro de la Guarnición. 

Madrid, 5 de febrero de 1985.—El Teniente General JEME., 
José María Sáenz de Tejada. 

Orden 362/2199/85 

Por apl icación del artículo 8.° del Reglamento de Provisión 
de Vacante de 31 de dic iembre de 1976 («Diario Oficial» nú
mero 1 de 1977), se destina, al Estado Mayor del Ejército (Ma
drid), en vacante de teniente coronel o-comandante, indistin
tamente, de cualquier Arma, de clase DEM., t ipo 1.°, al coman
dante de Ingenieros, d ip lomado de Estado Mayor, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas» don Carlos Villar Turrau 
(2136), de la Escuela de Estado Mayor. 

Madrid, 5 de febrero de 1985.—El Teniente General JEME., 
José María Sáenz de Tejada. 

INFANTERÍA 

Cambio de situación 

Orden 362/2200/85 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo b), 
punto uno, del Real Decreto 734/1979 de 9 de marzo y en las 
condic iones que en el mismo se señala, pasa a la si tuación 
de supernumerario «Destino de Interés Militar», el capitán de 
Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas» don 
Juan Fetíu Amengual (10278500), de excedencia voluntaria 
en la Guarnición de Mallorca, Plaza de Palma, para prestar 
sus servicios, como subinspector Jefe de la Policía Munic ipal 
de Palma de Mallorca. 

Madrid, 13 de febrero de 1985.—El Teniente General 
JEME., José María Sáenz de Tejada. 

Orden 362/2201/85 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Real Decreto número 734/1979, de 9 de marzo («Diario Ofi
cial» número 85) y artículo once de la Orden Ministerial nú
mero 110/81 de 31 de jul io («Diario Oficial» número 193), pasa 
a la situación de procesado, pendiente de resolución judicial, 
en razón del Sumario número 25/1984 del Juzgado de Ins
trucción número 1 de Alcalá de Henares, en la Plaza de Alca
lá de Henares y a partir del día 9 de marzo de 1984, el sargen
to de Infantería don Gabriel Manzano López (14977), del Re
gimiento de Infantería Canarias número 50. 

Madrid, 13 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Licencia por enfermo 

Orden 362/2202/85 

El Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército, ha 
conced ido l icencia por enfermo a tenor de lo dispuesto en la 

Orden Ministerial 37/81 («Diario Oficial» número 68), por un 
plazo de dos meses, al teniente de complemento de Infantería 
don Manuel de Mingo González (3041), a disfrutar en la Guar
nición de Zaragoza, Plaza de Ateca. 

Lo que se publ ica con arreglo a la Orden Ministerial 1 7/81 
de,13 de febrero («Diario Oficial» número 43). 

Madr id, 13 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Licencia por asuntos propios 
Orden 362/2203/85 

El Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército, ha 
conced ido dos meses de l icencia por asuntos propios a ter-
nor de lo dispuesto en la Orden Ministerial número 37/81 
(«Diario Oficial» número 68), al br igada de Infantería don Ma
nuel Bachil ler Toledano (10985), de la Capitanía General de la 
1 . a Región Militar, a disfrutar en la Plaza de Madrid. 

Lo que se publ ica con arreglo a la Orden Ministerial núme
ro 17/81 de 13 de febrero («Diario Oficial» número 43). 

Madr id, 13 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Vacantes 

Orden 362/2204/85 

Clase C, t ipo 1.° 
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden Ministerial nú

mero 18/84 de 27 de marzo («Diario Oficial» número 82) y Nor
mas de desarrol lo de la misma, se anuncia la vacante de 
Mando del Regimiento de Infantería Jaén número 25, Barce
lona, para ser cubierta por coroneles de Infantería, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», con arreglo a las siguientes 
condic iones: 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que serán remitidas al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 13 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2205/85 

Clase C, t ipo-1 ° 
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden Ministerial nú

mero 18/84, de 27 de marzo («Diario Oficial» número 82) y 
Normas de desarrol lo de la misma, se anuncia la vacante de 
Mando del Regimiento de Infantería Mahón número 46, Ma
non, para ser cubierta por coroneles de Infantería, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», con arreglo a las siguientes 
condic iones: 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que serán remitidas al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 13 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2206/85 

Clase C, t ipo 1.° 
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden Ministerial nú

mero 18/84, de 27 de marzo («Diario Oficial» número 82) y 
Normas de desarrol lo de la misma, se anuncia la vacante de 
Mando del Regimiento de Infantería Acorazada Alcázar de 
Toledo número 6 1 , El Goloso (Madrid), para ser cubierta por 
coroneles de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas», con arreglo a las siguientes condic iones: 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que serán remitidas al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 
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Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 13 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 362/2207/85 

El coronel de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando 
de Armas», don Miguel Vargas Moril lo (6875), con destino en 
el Cuerpo de Policía Nacional en la 1 . a Región Policial (Ma
drid), por Orden número 362/1 6.198/83 («Diario Oficial» núme
ro 261), de 5 de noviembre de 1 983, pasa dest inado en d icho 
Cuerpo y por necesidades del servicio a la Academia Espe
cial de Policía Nacional (Madrid), como Director de la 
misma. 

Madrid, 13 de febrero de 1985.—El Ten iente 'Genera l 
J E M E , José María Sáenz de Tejada. 

Orden 362/2208/85 

El teniente coronel de Infantería, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», don Juan Rodríguez Casado (8207), con
firmado en el Cuerpo de Policía Nacional en la Inspección 
General (Madrid), por Orden número 362/11.645/84 («Diario 
Oficial» número 207), de 10 de septiembre de 1984, pasa des
t inado en d icho Cuerpo y por necesidades del servicio a la 4. a 

Región Policial (Barcelona). 
Madrid, 13 de febrero de 1985.—El Teniente General 

J E M E , José María Sáenz de Tejada. 

Orden 362/2209/85 

Por apl icación de lo dispuesto en el artículo 1 ° del Regla
mento de Provisión de Vacantes de 31 de dic iembre de 1976 
(«Diario Oficial» número 1 de 1 977), se destina en vacante de 
C.A. clase C, t ipo 1.°, a la Subsecretaría de Defensa, Madrid, al 
capitán de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», don Pedro Trevilla Guerrero (10642), de la Unidad de 
Policía Militar de la Agrupación de Tropas del Cuartel General 
del Ejército. 

Madr id, 13 de febrero de 1985.—El Teniente General 
J E M E , José María Saénz de Tejada. 

Orden 362/2210/85 

Para cubrir la vacante de teniente de Infantería, Escala Ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», clase B, t ipo 3.°, anunciada 
por Orden 362/1.001/85 («Diario Oficial» número 20), se desti
na con carácter voluntario a la Compañía de Esquiadores-
Escaladores de la División de Montaña «Navarra» número 6 
(Pamplona), en apl icación de los artículos 58 y 59 del vigente 
Reglamento de Provisión de Vacantes (Orden 5030/78/80), al 
teniente de Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», don Francisco Javier Ortiz Gómez (1 1453), en posesión 
del Diploma para el Mando de Tropas de Montaña, del Regi
miento de Cazadores de Montaña América número 66 
(Pamplona). 

El mencionado oficial deberá efectuar su incorporación 
con urgencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 
del Reglamento de Provisión de Vacantes, sin que se tenga 
en cuenta lo previsto en el párrafo 2.° de d icho artículo. 

Madrid, 6 de febrero de 1985—P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Ore/en 362/2211/85 

Para cubrir la vacante de teniente de Infantería, Escala Au
xiliar, Grupo de Mando, correspondiente al Cupo de Varias Ar
mas, asignada al Arma, clase C, t ipo 3.°, anunciada por Orden 
362/1.002/85 («Diario Oficial» número 20), se destina con ca
rácter forzoso a la Agrupación Mixta de Encuadramiento nú-

t mero 61 (San Sebastián), en apl icación de los artículos 58 y 
59 del vigente Reglamento de Provisión de Vacantes (Orden 
5030/78/80), al teniente de Infantería, Escala Auxiliar, Grupo 

de Mando, don José Ruiz Rodríguez (5020), del Cuartel Gene
ral de la BRIPAC. 

El mencionado oficial deberá efectuar su incorporación 
con urgencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 
del Reglamento de Provisión de Vacantes, sin que se tenga 
en cuenta lo previsto en el párrafo 2.° de d icho artículo. 

Madrid, 13 de febrero de 1985.—P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2212/85 

Por apl icación del artículo 1.° del Reglamento de Provisión 
de Vacantes, y por haberlo dispuesto el Excmo. Sr. Ministro 
de Defensa, se destina con caráter voluntario a la Subsecreta
ría de Defensa (Madrid), en vacante de oficial o suboficial de 
clase C, t ipo 1.°, al subteniente de Infantería don Luis Agui lar 
García (9048), del Cuartel General, 2. a Jefatura de Tropa, 9. a 

Región Militar. 
Madrid, 13 de febrero de 1985.—El Teniente General 

J E M E , José María Saénz de Tejada. 

Orden 362/2213/85 

Para cubrir la vacante de subteniente o br igada de Infante
ría existente en e'l Regimiento de Cazadores de Montaña Ter
cio Viejo de Sicilia número 67 (San Sebastián), anunciada de 
clase C, t ipo 3.°, por Orden 362/803/85 («Diario Oficial» núme
ro 1 7) y en apl icación de los artículo 58 y 59 del vigente Re
glamento de destinos, Orden 5.030/78/80, se destina con ca
rácter voluntario al br igada dé Infantería don Miguel Falcón 
Muñoz (1 1489), del Regimiento Cazadores de Montaña Bar
celona número 63. 

Efectuará su incorporación con urgencia, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de Provisión 
de Vacantes, sin que se tenga' en cuenta lo previsto en párra
fo 2.° de d icho artículo. 

Madr id, 13 de febrero de 1 9 8 5 — P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Agregaciones 
Orden 362/2214/85 

Por necesidades del servicio, pasa agregado en vacante 
clase C, t ipo 3 ° , al Gobierno Militar de La Coruña, por un pla
zo de tres meses, a partir de la fecha de su pase al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», sin perjuicio del destino que vo
luntario o forzoso pudiera corresponderle, al coronel de Infan
tería, Escala Activa, Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don José Gómez Alonao (6680), d isponib le forzoso en la 
Guarnición de La Coruña. 

Madr id, 13 de febrero de 1985— P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2215/85 

Por necesidades del servicio, pasa agregado en vacante 
clase C, t ipo 3 ° , al Gobierno Militar de Madr id, por un plazo 
de tres meses, sin perjuicio del destino que voluntario o forzo
so puediera corresponderle, el comandante de Infantería, Es
cala Activa, Grupo de «Mando de Armas», don José de Juan 
González (9215), d isponible forzoso en la Guarnición de 
Madrid. 

Madr id, 13 de febrero de 1985—P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2216/85 

Por necesidades del servicio se prorroga la agregación 
concedida por Orden 362/14.889/84 («Diario Oficial» número 
262), a la Compañía de Policía Militar número 41 (Barcelona), 
en vacante de clase C, t ipo 3.°, por un plazo de tres meses, sin 
perjuicio del destino que voluntario o forzoso pueda corres
ponderle, al br igada de Infantería, don Vicente Díaz Mejías 
(11571), de d isponib le forzoso en la Guarnición y Plaza de 
Barcelona. 

Madr id, 13 de febrero de 1985—P. D, el General Director 
de Pesonal, Jul io Peñas Pérez. 
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CABALLERÍA 

Ascensos 

Orden 362/2217/85 

Por reunir las condic iones exigidas en el artículo 5.° de la 
Orden 35/1983 de 19 de abril («Diario Oficial» número 94), se 
asciende al empleo de Maestro de Banda, asimi lado a sar
gento, al cabo primero de Banda de Caballería, José Luis 
Martínez Gómez (41), del Grupo Ligero de Caballería IX, con 
ant igüedad de 1 de febrero de 1985, quedando en la situa
ción de d isponib le forzoso en la Guarnic ión y Plaza de Grana
da y agregado a su actual dest ino hasta que se le asigne des
tino con caráter voluntario o forzoso. 

Madr id, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

INGENIEROS 

Nombramientos 

Orden 362/2218/85 

A propuesta del Servicio de Normal ización y de acuerdo 
con lo preceptuado en el apartado 7,72 del Reglamento de 
Normal ización Militar, aprobado por Orden de la Presidencia 
del Gobierno, de fecha 27 de octubre de 1 965 (BOE. número 
267), se nombra secretario de la Oficina de Normal ización nú
mero 13, al teniente de Ingenieros de la Escala de Comple
mento don Luis Mariano Méndez Valentín, de Plantilla en el 
Polígono de Experiencias de Carabanchel , en el cual radica 
d icha Oficina. 
• Madr id, 13 de febrero de 1985—El Teniente General JE

ME., José María Saenz de Tejada. 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

Vacantes 

Orden 362/2219/85 

Clase C, t ipo 1.° 
En la Escuela de Estudios Jurídicos del Ejército, para pro

fesor del Grupo III.—Una de teniente coronel o comandante 
auditor de la Escala Activa. 

Podrá ser sol ic i tada por capitanes auditores de la misma 
Escala, que serían dest inados en defecto de peticionarios de 
los empleos para que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 12 de febrero de 1985.—P. D., El General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2220/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Para Juez del Juzgado Togado Militar Permanente de Ins

trucción número 2 (Pamplona).—Una de capitán o comandan
te auditor de la Escala Activa. 

Para la provisión de esta vacante se apl icará lo dispuesto 
en los artículos 58 y 59 del vigente Reglamento de Provisión 
de Vacantes (Orden 5.030/78/80). 

Los peticionarios quedan d ispensados del plazo de míni
ma permanenc ia en las cond ic iones que señalan los 
citados artículos. 

Documentación: Papeleta de pet ic ión de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Será de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la fecha de publ icación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 12 de febrero de 1985—P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 362/2221/85 

Como resolución parcial de las vacantes, de clase C, t ipo 
3.°, anunciada por Orden 362/1.064/85 («Diario Oficial» núme
ro 20), se dest inan: 

EN PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la Auditoria de Guerra de la Región Militar Levante 

Capitán auditor don Arturo Hernández Muntiel (337), de la 
Fiscalía Jurídico Militar de la Región Militar Levante. 

Madr id, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2222/85 

Como resolución parcial de las vacantes, de clase C, t ipo 
3.°, anunciadas por Orden 362/1.102/85 («Diario Oficial» nú
mero 21), se dest inan: 

EN PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la Fiscalía Jurídico Militar de la 7.a Región Militar 

Capitán auditor don Antonio Cascante Burgos (358), del 
Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 2 
(Pamplona), DPG. artículo 59. 

Al Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 
1 (Valladolid), para secretario relator 

Capitán auditor don José Muñoz Domínguez (340), de la 
Auditoría de Guerra de la 7. a Región Militar. 

Madr id, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

INTENDENCIA 

Vacantes 

Orden 362/2223/85 

Queda anulado, a todos los efectos, el anuncio de la va
cante de coronel de Intendencia, clase, t ipo 1.°, en el Cuartel 
General de la División «Guzmán el Bueno» número 2, Jefatura 
de Intendencia y Mayoría Centralizada, publ icada por Orden 
362/16.993/84 («Diario Oficial» número 298). 

Madrid, 12 de febrero de 1985.— P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2224/85 

Clase C, t ipo 1.° 
En la Mayoría Regional de Intendencia de la 5. a Región 

Militar (Zaragoza).—Una de coronel de Intendencia (E.A.), para 
Mayor. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1 9 8 5 — P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2225/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Pagaduría y Caja Central Militar (Madrid).—Una de 

coronel de Intendencia (E.A.). 
Documentación: Papeleta de pet ic ión de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 
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Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2226/85 

• Clase C, t ipo 1 ° -
En la Jefatura de Intendencia Económico-Administrat iva 

de la Región Militar Levante (Valencia).—Una de coronel de 
Intendencia (E.A.), para el Mando del Centro Financiero de di
cha Jefatura. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2227/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Mayoría Regional de Intendencia de la 1 . a Región 

Militar (Madrid).—Una de coronel de Intendencia (E.A.), para 
Mayor. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el Genera lDi rector 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2228/85 

Clase C, t ipo 1.° 
En la Dirección de Apoyo al Personal del MASAL 

(Madrid).—Una de coronel o teniente coronel de Inten
dencia (E.A.). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial-de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2229/85 

Clase C, tipo 1.° 
En la Dirección de Apoyo al Personal del MASAL 

(Madrid).—Una de teniente coronel de Intendencia (E.A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2230/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Dirección de Apoyo al Personal del MASAL 

(Madrid).—Una de teniente coronel de Intendencia (E.A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2231/85 

Clase C, t ipo 1 ° 
En la Dirección de Asuntos Económicos (DIAE) (Madrid).— 

Una de teniente coronel de Intendencia (E.A). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

[Orden 362/2232/85 

Clase C, t ipo 1.° 
En la Mayoría Regional de Intendencia de Baleares (Pal

ma de Mallorca).—Una de teniente coronel de Intendencia 
(E.A.), para Mayor. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985 — P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2233/85 

Clase C, t ipo 1.° 
En la Dirección de Infraestructura del MASAL (Madrid).— 

Una de teniente coronel de Intendencia (E.A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2234/85 

Clase C, t ipo 1 ° 
En la Dirección de Material del MASAL (Madrid).—Una de 

teniente coronel o comandante de Intendencia (E.A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2235/85 

Clase C, t ipo 1.° 
En la Dirección de Asuntos Económicos (DIAE) (Madrid).— 

Una de teniente coronel o comandante de Intendencia 
(E.A.). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1 9 8 5 — P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 
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Orden 362/2236/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En el Servicio de Publ icaciones del Ejército (Madrid).— 

Una de teniente coronel o comandante de Intendencia 
(E.A.). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2237/85 

Clase C, t ipo 1,° 
Segunda convocatoria. 
En el Estado Mayor del Ejército (Madrid).—Una de teniente 

coronel o comandante de Intendencia (E.A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2238/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En el Negoc iado de Catalogación (Primer Escalón), de la 

Dirección de Apoyo al Personal del MASAL (Madrid).—Una de 
comandante de Intendencia (E.A.). 

Documentación: Papeleta de pet ic ión de dest ino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2239/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Mayoría Centralizada de las FAMET (Colmenar Viejo, 

Madrid).—Una de comandante de Intendencia (E.A.). 
• Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir déi~siguiente al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2240/85 

Clase C, t ipo 1 ° 
Segunda convocatoria. 
En la Dirección de Apoyo al Personal del Mando Superior 

de Apoyo Logístico (Madrid).—Una de comandante o capitán 
de Intendencia (E.A.). 

Documentación: Papeleta de pet ic ión de dest ino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icac ión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2241/85 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
En la Dirección de Asuntos Económicos (Madrid).—Una de 

comandante o capitán de Intendencia (E.A.). 
Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-

resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2242/85 

Clase C, tipo 1 .i 
En el Negoc iado de Catalogación (Primer Escalón), de la 

Dirección de Apoyo al Personal del MASAL (Madrid). 
Una de Oficial de la Escala Especial de Jefes y Oficiales 

(Escala de Mando), y teniente de la Escala Auxiliar del Segun
do Grupo de Intendencia. 

Esta vacante puede ser solicitada por capitanes de la Es
cala Auxiliar de Intendencia y tenientes de Intendencia de la 
misma Escala del Primer Grupo, con edad superior a 42 años, 
que en caso de ser destinados lo serán en plantil la eventual. 
Todos estos únicamente serán dest inados en defecto de peti
cionarios de los empleos para los que se anuncia. Por ser va
cante de carácter burocrático, los oficiales de la Escala Espe
cial de Jefes y Oficiales tendrán en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 6 ° del Real Decreto 2493/1983 («Diario Oficial» nú
mero 21 5). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2243/85 

Clase B, t ipo 1.° 
En la Unidad de Intendencia del Grupo Logístico de la Bri

gada Paracaidista (Alcalá de Henares, Madrid).—Una de sub
teniente o br igada de Intendencia debiendo los peticionarios 
hallarse en posesión del Título de Mando de Unidades 
Paracaidistas. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán a la Dirección de Personal del 
Cuartel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 362/2244/85 

Se destina con carácter voluntario en vacante de clase C, 
tipo 1 °, para Mayor de la Mayoría Centralizada de la Coman
dancia General de Ceuta, al coronel de Intendencia (E.A.), don 
Federico Navarro Sanz (1 069), d isponib le forzoso en Granada 
y agregado al Gobierno Militar de d icha Plaza. 

Esta vacante fue anunciada por Orden 362/16.240/84 
(«Diario Oficial» número 284). 

Madrid, 7 de febrero de 1985—P. D., el General Jefe Interi
no del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

Orden 362/2245/85 

Clase C, t ipo 3.° 
Como resolución parcial de las vacantes anunciadas por 

Orden 362/1.11 1/85 («Diario Oficial» número 21), se des
tinan: 
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EN PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la Agrupación de Intendencia de Reserva General (Madrid) 

Teniente coronel de Intendencia (E.A.) don Rafael López-
Mora Rojano (1140), de la Dirección de Asuntos Económicos. 

Teniente de Intendencia (E.A.) don Pedro Manuel López Vi-
llareal (1 646), de la misma Unidad a la que se le destina (para 
cubrir vacante de capitán). 

Teniente de Intendencia (E.A.) don Pablo López Rexach 
(1 659), de la Unidad de Intendencia del Grupo Logístico de la 
Brigada Paracaidista (para cubrir vacante de capitán). 

A la Agrupación de Abastecimiento y Mantenimiento del MAL-
RE (Paterna, Valencia) 

Capitán de Intendencia (E.A.) don Pascual Paricio Guil len 
(1581), de la Pagaduría Militar de Haberes de la 1 . a Región 
Militar. 

Capitán de intendencia (E.A.) don Francisco Javier Ganu-
za Artilés (1599), d isponible forzoso en Jerez y agregado al 
o_<po Logístico de la Brigada número XXII. 

Teniente de Intendencia (E.A.) don Juan Carlos Pacheco 
Moya (1626), del Grupo Regional de Intendencia número 1 
(para cubrir vacante de capitán). 

Al Parque de Artillería de la 4.a Región Militar (Barcelona) 

Capitán de Intendencia (E.A.) don Alfonso Caracuel Ayerbe 
(1575), del Cuartel General de la Brigada de Infantería Meca
nizada XI. Mayoría Centralizada. 

Al Hospital Militar de Valladolid 

Teniente coronel de Intendencia (E.A.) don José Herrero 
Pérez (1199), d isponible forzoso en Valladolid y agregado a la 
misma dependencia a la que se le destina. 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez.-

Orden 362/2246/85 

Clase C, tipo 3.° 
Como resolución parcial de las vacantes anunciadas por 

Orden 362/1.113/85 («Diario Oficial» número 21) se destina: 

EN PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Al Grupo Regional de Intendencia número 1 (Madrid) 

Capitán de Intendencia (E. Aux.) don Rafael Sanguino Mu
ñoz (418), de la Dirección de Apoyo al Personal del 
MASAL. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2247/85 

Clase C, t ipo 3.° 
Como resolución parcial de las vacantes anunciadas por 

Orden 362/1.114/85 («Diario Oficial» número 21), se destina: 

EN PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Al Negociado de Catalogación (Primer Escalón) de la Direc
ción de Apoyo al Personal (Madrid) 

Brigada de Intedencia don José Antonio Oliveros Capelete 
(771), del Cuartel General de la Brigada Aerotransportable. 
Mayoría Centralizada. 

A la Agrupación de Intendencia de la Reserva General 
(Madrid) 

Brigada de Intendencia don Alberto Clement Manzanares 
(823), del Cuartel General de la Brigada de Infantería Mecani
zada número XI. Mayoría Centralizada. 

Otro, don Crescencio Martín Martín (901), de la Unidad de 
Servicios Acuartelamiento «Los Dolores». (Artículo 41). 

A la Unidad de Servicios Acuartelamiento de Tentegorra 
(Cartagena) 

Brigada de Intendencia don Manuel Bolívar Lechuga 
(882), del Grupo Regional de Intendencia de Baleares. 

Madrid, 12 de febrero de 1985— P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

SANIDAD 

Ascensos 
Orden 362/2248/85 

Por reunir las condic iones exigidas en el artículo 4.° de la 
Orden 35/1983, de 19 de abril («Diario Oficial» número 94), se 
asciende al empleo de cabo primero de Banda de Sanidad 
Militar, al cabo de d icho Cuerpo y Escala José María Espada 
Jarillo (44), de la Unidad de Instrucción de la Academia de 
Sanidad Militar, con ant igüedad de 1 0 de febrero de 1985, 
quedando conf i rmado en su actual destino en vacante clase 
C, t ipo 3.° 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2249/85 

Por tener cumpl idas las condic iones que determina la nor
mativa vigente, se asciende al empleo de teniente médico de 
complemento del Cuerpo de Sanidad Militar, al alférez médi
co de dicha Escala y Cuerpo que a cont inuación se relaciona, 
al cual continuará en su actual destino, asignándole el núme
ro de Escalafón que para él se determina. 

Alférez médico de complemento don Benito García Re
vuelta (5096), del Grupo Regional de Sanidad Militar de Cana
rias, con ant igüedad y efectos administrativos de 1 de enero 
de 1985, asignándole el número de Escalafón (3232500). 

La ant igüedad, efectos administrativos y retribuciones eco
nómicas que se les conceden, son como consecuencia de la 
apl icación del Real Decreto 445/83, de 23 de febrero («Diario 
Oficial» número 57), por el que deben empezar a aplicarse los 
efectos administrativos con motivo del ascenso. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Servicio Activo 

Orden 362/2250/85 

Queda anulada a todos los efectos la Orden 362/3.523/82, 
de 11 de marzo («Diario Oficial» número 63), por la que pa
saba a la si tuación de l icenciado por edad, el teniente médico 
de complemento del Cuerpo de Sanidad Militar don José 
García Mir (3098), quedando en su anterior si tuación de en 
servicio activo, dest inado en la Compañía de Sanidad de la 
Brigada de Montaña XLI. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Vacantes 

Orden 362/2251/85 

Clase B, t ipo 2 ° 
Para tenientes coroneles, comandantes, capitanes o te

nientes médicos (E.A), con exigencia del d ip loma corres
pondiente. 

En el Hospital Militar de Vitoria 

Para el Servicio de Med ic ina Preventiva y Anál isis 
Clínicos.—Una. 

De acuerdo con la Orden 362/8.436/80 («Diario Oficial» nú
mero 139), también podrán solicitarlas los jefes y oficiales mé
dicos de los citados empleos que se encuentren realizando el 
Curso correspondiente a la t i tulación exigida, siempre que les 
falte menos de 90 días naturales para finalizar el Curso. 

Para la adjudicac ión de esta vacante se aplicará el bare-
mo publ icado por Orden de 13 de febrero de 1978 («Diario 
Oficial» número 38). 
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Para la provisión de la citada vacante se aplicará lo dis
puesto en los artículos 58 y 59 del vigente Reglamento sobre 
Provisión de Vacantes (Orden 5030/78/80). 

Los peticionarios quedan dispensados del plazo de míni
ma permanencia en las condic iones señaladas en los citados 
artículos. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirá a la Dirección de Personal del Cuar
tel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al de la fecha de publ icación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 1 2 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2252/85 

Clase C, t ipo 1.° 
En el Colegio de Guardias Jóvenes «Duque de Ahumada» 

de la Guardia Civil (Valdemoro, Madrid).—Una de ayudante 
técnico de Sanidad de segunda. 

Esta vacante podrá ser solicitada por los ayudantes técni
cos de Sanidad de tercera y ser dest inado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 7 de junio de 1973 («Diario Oficial» 
número 132). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirá a la Dirección de Personal del Cuar
tel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al de la fecha de publ icación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Destinos 

Orden 362/2253/85 

Clase B, t ipo 2 ° 
Como resolución parcial de las v i san tes anunciadas por 

Orden 362/1.178/85 («Diario Oficial» número 22), se des
tinan: 

VOLUNTARIOS 

Al Hospital Militar de Ceuta 

Para el Servicio de Med ic ina Preventiva y Anál isis 
Clínicos. 

Capitán médico (E. A.) don Antonio Muñoz Alcaide (2088), 
del Hospital Militar de Vitoria, con un baremo de 10 puntos. 

Al Hospital Militar de Melilla 

Para el Servicio de Med ic ina Preventiva y Anál isis 
Clínicos. 

Capitán médico (E. A.) don Jorge Luis Cobos López (21 92), 
de la Agrupación Logística de la División «Maestrazgo» núme
ro 3, con un baremo de 2,25 puntos, deb iendo efectuar su in
corporación con urgencia una vez finalizado el Curso de d i 
cha especial idad, que actualmente realiza. 

Al Hospital Militar de Burgos 

Para el Servicio de Oftalmología.—Plantil la eventual. 
Capitán médico (E. A.) don José Luis Manr ique López 

(2065), de la Academia de Sanidad, con un baremo de 3,86 
puntos, debiendo efectuar su incorporación con urgencia una 
vez finalizado el Curso de d icha especial idad, que actualmen
te realiza. 

Al Hospital Militar de Las Palmas de Gran Canaria 

Para el Servicio de Med ic ina Preventiva y Anál isis 
Clínicos. 

Capitán médico (E. A.) don José Enrique Jiménez Sánchez 
(1993), del Grupo de Artillería de la BRIPAO, con un baremo 
de 8 puntos, cesando en actual agregación. 

Para el Servicio de Radioelectrología.—Plantil la eventual. 

Capitán Médico (E. A.) don Eduardo Díaz Martínez (1958), 
del Regimiento de Infantería Canarias número 50, Batallón III, 
con un baremo de 3 puntos, deb iendo efectuar su incorpora
ción con urgencia una vez finalizado el Curso de d icha espe
cial idad, que actualmente realiza. 

Madrid, 1 2 de febrero de 1985—P. D., el General Jefe Inte
rino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

FARMACIA MILITAR 

Ascensos 

Orden 362/2254/85 

Por existir vacante de su escala y reunir las condic iones 
que determina la Orden de 14 de julio de 1946 («Diario Ofi
cial» número 137), se asciende a practicante de 1 . a (asimilado 
a teniente), con ant igüedad de 8 de febrero de 1985, al practi
cante de 2. a (asimilado a subteniente) don Antonio Duran Sán
chez (11 7), de la Farmacia del Hospital Militar de Madrid «Ge
neralísimo Franco», quedando en la situación de disponib le 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Madr id y agregado a su 
actual destino en vacante clase C, tipo 3.°, por un plazo de 3 
meses, sin perjuicio del destino que voluntario o forzoso pue
da corresponderle. 

Madr id, 2 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

OFICINAS MILITARES 

Destinos 

Orden 362/2255/85 

Por apl icación de lo dispuesto en el artículo 2.° de la Or
den Ministerial 124/82 de 2 de septiembre («Diario Oficial» 
número 205), de Orden del Sr. Ministro de Defensa, se destina 
por el plazo de un año, en vacante de clase C, t ipo 1 °, a la Pa
gaduría Centralizada de la Reserva Activa y Muti lados, orga
nismo dependiente de la Dirección General de Asuntos Eco
nómicos, al comandante de Oficinas Militares, Escala Activa, 
don Domingo Fernández Pérez (2055), en situación de Reser
va Activa en la Plaza y Guarnición de Madrid. 

Esta vacante fue anunciada por Orden 362/15.198/84 
(«Diario Oficial» número 267). 

Madr id, 11 de febrero de 1985—P. D„ el General Jefe Inte
rino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

Orden 362/2256/85 

Por apl icación de lo dispuesto en el artículo 2 ° de la Or
den Ministerial 124/82 de 2 de septiembre («Diario Oficial» 
número 205), de orden del Sr. Ministro de Defensa, se destina, 
por el plazo de un año, en vacante de clase C, t ipo 3.°, al Ne
goc iado de Hojas de Servicio del personal de la Reserva Acti
va, Gobierno Militar de Madrid, a los capitanes de Oficinas 
Militares, Escala Activa, que a cont inuación se relaciona: 

Don Manuel Rey Pampín (2489), en situación de Reserva 
Activa en la Guarnición y Plaza de Madr id. 

Don José Vicente Peralta (2564), en situación de Reserva 
Activa en la Guarnición y Plaza de Madr id. 

Esta vacante fue anunciada por Orden 362/462/85 («Diario 
Oficial» número 9). 

Madrid, 11 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez 

MÚSICAS MILITARES 
Destinos 

Orden 362/2257/85 

Por Orden del señor Ministro, por haberse acogido al De
recho de Petición que ampara al personal de las Fuerzas Ar
madas y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55 del Regla-
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mentó de Provisión de Vacantes, se destina con carácter vo
luntario en vacante clase C, tipo 3. Q , plantilla eventual, a la 
Música de la División «Brúñete» número 1 (Madrid), al teniente 
subdirector músico, don Vicente Ubeda Palau (71), de la Músi
ca del Gobierno Militar de Vizcaya con la obl igación de sol ic i
tar todas las vacantes de plantil la fija a que tenga derecho en 
la Guarnición de Madrid. 
Madrid, 12 de febrero de 1985 —P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/2258/85 

Clase C, tipo 3.2. 
Como resolución parcial de las vacantes anunciadas por 

Orden 362 /16 .152 /84 («Diario Oficial» número 2.82), se desti
nan: 

VOLUNTARIOS 

A la Música de ¡a División «Brúñete» número 1 
(Madrid) 

Sargento primero músico don Miguel Miarnau Solé (947), 
de la Música del Gobierno Militar de Madrid, agregada al Re
gimiento de Infantería Inmemorial del Rey número 1. Clarinete. 

Brigada músico don Félix Ortega Ruiz (739), de disponible y 
agregado a la Música de la Guardia Real de la Casa de S.M. el 
Rey. Fagot. 

Subteniente músico don Gregorio Jiménez Santos (692), de 
la Música del Gobierno Militar de Madrid, agregada al Regi
miento de Infantería Inmemorial del Rey número 1. Percusión. 

Sargento músico don Guil lermo Sánchez Sánchez (1446), 
de la Música del Gobierno Militar de Zaragoza, agregada al 
Centro de Instrucción de Reclutas número 10. Trombón. 

A la Música de la División «Guzmán el Bueno» 
número 2 (Sevilla) 

Sargento músico don Blas García Carmona (1147), de la 
Música del Gobierno Militar del Campo de Gibraltar, agregada 
al Regimiento Mixto de Artillería número 5. Clarinete. 

Sargento músico don José Gil Vázquez (1183), de la Música 
del Gobierno Militar de Santa Cruz de Tenerife, agregada al 
Regimiento de Infantería «Tenerife» número 49. Sax-Tenor. 

Brigada músico don José Carballo Casado (872), de la Mú
sica de la División de Montaña «Navarra» número 6. Percusión. 

A la Música de la División de Motaña «Urgel» 
número 4 (Lérida) 

Sargento primero músico don Enrique B.ernard Vilarocha 
(963), de la Música del Gobierno Militar de Barcelona, agrega
da ai Regimiento de Infantería «Jaén» número 25. Clarinete. 

Sargento músico don José Belda Martínez (1091), de la 
Música del Gobierno Militar de Tarragona, agregada al Regi
miento de Infantería «Badajoz» número 26. Sax-Alto. 

Sargento primero músico don Faustino Sanagustín Ibarbia 
(941), de la Música del Gobierno Militar de Huesca, agregada 
al Regimiento Cazadores de Alta Montaña «Valladolid» número 
65. Sax-Tenor. 

A la Música de la División de Montaña «Navarra» 
número 6 (Pamplona) 

Sargento músico don Inocencio Amando Parra Aguilera 
(1131), de la Música del Gobierno Militar de Vizcaya. Sax-Alto. 
Madrid, 12 de febrero de 1985—P.D., el General Director de Per
sonal, Julio Peñas Pérez. 

Retiros 
Orden 362/2259/85 

Se concede el retiro voluntario según lo dispuesto en el 
artículo 16, apartado dos, de la Orden Ministerial 110/81 de 31 
de julio («Diario Oficial» número 193), al sargneto músico don 
Alfonso Faus Segarra (1197), de la Música de la Guardia Real 

de la Casa de S.M. el Rey, siéndole de apl icación los benefi
cios que determina el apartado 5 del referido artículo, debien
do hacerse por el Consejo Supremo de Justicia Militar, el seña
lamiento de haber pasivo, si procediera, en razón de sus años 
de servicio, previa propuesta reglamentaria que se cursará a 
dicho alto Centro. 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

VARIAS ARMAS 
Vacantes 

Orden 362/2260/85 

Clase C, tipo 1 P. 
Una de coronel de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de 

«Destino de Arma o Cuerpo», existente en la Residencia de 
suboficiales «Nuestra Señora de Lujan», Málaga, para director. 

Esta vacante puede ser solicitada por coroneles de cual 
quier Arma, Escala activa, Grupo de «Mando de Armas» que 
podrán ser destinados en defecto de peticionarios del empleo 
para el que se anuncia. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/2261/85 

Clase C, tipo 2.2. 
Una de jefe de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de 

«Destino de Arma o Cuerpo», para Juez del Juzgado Militar 
Eventual de Plaza número 14 de la 1 , a Región Militar, Madrid. 

Esta vacante puede ser solicitada por coroneles de cual
quier Arma, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», que 
podrán ser destinados en defecto de peticionarios de los em
pleos y Grupo para los que se anuncia. 

Para la provisón de esta vacante se aplicará la tabla de 
baremos publ icada por Orden 16594/79 («Diario Oficial» nú
mero 258). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/2262/85 

Clase C, tipo 2.2. 
Una de jefe de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de 

«Destino de Arma o Cuerpo», para Juez del Juzgado Militar 
Eventual de Plaza número 20 de la 1 . a Región Militar, Madrid. 

Esta vacante puede ser solicitada por coroneles de cual 
quier Arma, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», que 
podrán ser destinados en defecto de peticionarios de los em
pleos y Grupo para los que se anuncia. 

Para la provisión de esta vacante se aplicará la tabla de 
baremos publ icada por Orden 16594/79 («Diario Oficial» nú
mero 258). 

Documentac ión: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 
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Orden 362/2263/85 

Clase C, tipo 2.2. 
Una de Jefe de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de 

«Destino de Arma o Cuerpo, para Juez del Juzgado Militar 
Eventual de Plaza número 13 de la 4. a Región Militar, Gerona. 

Esta vacante puede ser solicitada por coroneles de cual 
quier Arma, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», que 
podrán ser destinados en defecto de peticionarios de los em
pleos y Grupo para los que se anuncia. 

Para la provisión de esta vacante se aplicará la tabla de 
baremos publ icada por Oráen 16594/79 («Diario Oficial» nú
mero 258). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábi les, 'conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/2264/85 

Clase C, tipo 2.2. 
Una de Jefe de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de 

«Destino de Arma o Cuerpo, para Juez del Juzgado Militar 
Eventual de Plaza número 17 de la Región Militar Sur, Ceuta. 

Esta vacante puede ser solicitada por coroneles de cual
quier Arma, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», que 
podrán ser destinados en defecto de peticionarios de los em
pleos y Grupo para los que se anuncia. 

Para la provisión de esta vacante se aplicará la tabla de 
baremos publ icada por Orden 16594/79 («Diario Oficial» nú
mero 258). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/2265/85 

Una de Jefe de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», existente en la Representación 
del Patronato de Huérfanos del Ejército de Lérida. 

Esta vacante puede ser solicitada por coroneles de cual 
quier Arma, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», que 
podrán ser destinados en defecto de peticionarios de los em
pleos y Grupo para los que se anuncia. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 12 de febrero de 1 985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2266/85 

Clase B, tipo 1.2. 
2. a convocator ia. 
Una de teniente coronel de cualquier Arma, Escala Activa, 

Grupo de «Mando de Armas», existente en la Escuela Superior 
del Ejército (Escuela de Estado mayor), Madrid, para profesor 
de francés, debiendo los peticionarios tener reconocido el 
«posee» del idioma Francés. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madr id, 12 de febrero de 1 985.—P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2267/85 

Clase C, tipo 3.2. 
Una de oficial de Oficinas Militares, Oficiales de la Escala 

Especial de Jefes y Oficiales (Escala de Mando), teniente auxi
liares d e í 2 . Q Grupo, subteniente y brigada, indistintamente, de 
cualquier arma o cuerpos de Intendencia, Sanidad, Farmacia y 
Veterinaria, existente en el Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 1, Valladolid. 

Esta vacante puede ser solicitada por capitanes de cual 
quier Arma, Escala Activa, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», capitanes de la Escala Auxiliar y tenientes de la misma 
Escala mayores de 42 años y por tenientes de la Guardia Real 
del 2.2 Grupo, de cualquier Arma o Cuerpos de Intendencia, 
Sanidad, Farmacia y Veterniaria, que podrán ser destinados en 
defecto de peticionarios de los empleos para los que se anun
cia. 

Caso de corresponderle la,vacante a un capitán auxiliar o 
teniente de la misma Escala mayorde 42 años, sería destinado 
en Plantilla Eventual. 

Por ser vacante de carácter burocrát ico el personal de la 
Escala Especial de Jefes y Oficiales (Escala de Mando), ten
drán en cuenta lo dispuesto en el artículo 6.Q del Real Decreto 
2493/1983 («Diario Oficial» número 214). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
Madrid, 12 de febrero de 1985.--P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/2268/85 

Clase C, tipo 1.2. 
Una de oficial de la Escala Auxiliar, oficial de la Escala 

Especial de Jefes y Oficiales (Escala de Mando), suboficiales 
de cualquier Arma o Cuerpo de Intendencia, Sanidad, Farma
cia y Veterinaria, y oficiales de Oficinas Militares, existente en 
el Gobierno Militar de Gerona. 

Por ser vacante de carácter burocrático, los oficiales de la 
Escala Especial de Jefes y Oficiales (Escala de Mando), ten
drán en cuenta lo dispuesto en el artículo 6. Q del Real Decreto 
2493 /83 («Diario Oficial» número 214). 

Los sargentos para solicitar esta vacante han de tener 
cumplidos los 35 años de edad. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/2269/85 

Clase C, t ipo 1 ° 
Una de teniente de cualquier Arma, Escala Especial de 

Jefes y Oficiales (Escala de Mando), existente en el Instituto 
Politécnico número 2 Calatayud (Zaragoza), para profesor del 
Área Formativa Militar. 

Por ser vacante de carácter de Mando, los peticionarios 
tendrán en cuenta lo dispuesto en el artículo 5. Q del Real De
creto 2493/1983 («Diario Oficial» número 214). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 
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Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/2270/85 

Clase C, tipo 1 A 
Una de suboficial de cualquier Arma perteneciente al Cuer

po de Caballeros Mutilados, existente en el Museo del Ejército, 
Sección Delegada del Alcázar de Toledo (Toledo). 

Esta vacante puede ser solicitada por suboficiales de cual 
quier Arma o Cuerpo, que podrán ser destinados en defecto de 
peticionarios del Cuerpo para el que se anuncia. 

Por ser vacante de carácter burocrático, no podrán ser so
licitadas por aquellos sargentos con menos de cuatro años de 
efectividad en el empleo. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir, del siguiente al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/2271/85 

Clase C, tipo 2.2. 
2. a Convocatoria. 
Tres de sargento primero o sargento de cualquier Arma, 

existentes en la Academia General Básica de Suboficiales, 
Campamaneto General Martín Alonso, Tremp (Lérida), para 
auxiliar de profesor de la misma, incluidas en el Grupo V de 
Baremos. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército, Di
rección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al dB la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Destinos 
Orden 362/2272/85 

Por apl icación de lo dispuesto en el artículo 2. Q de la Orden 
Ministerial 124 /82 de 2 de septiembre («Diario Oficial» número 
205), de Orden de señor Ministro de Defensa, se destinan a los 
Organismos que se indican, por.el t iempo que para cada uno 
se detalla o antes si se cubre su vacante, a los Jefes en situa
ción de Reserva Activa que a continuación se relacionan: 

Este personal tiene derecho a percibir los devengos co
rrespondientes al destino asignado. 

Al Instituto Social de las Fuerzas Armadas, Subdelegación 
de Orense 

Teniente coronel de Infantería don Senén Castro Fernández.—Por 
seis meses. 

Al Instituo Social de las Fuerzas Armadas, Delegación 
Regional de Valladolid 

Comandante de Intendencia don Manuel Miñambres Flores.—Por 
seis meses. 

Madrid, 21 de enero de 1985.P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Recompensas 
Orden 362/2273/85 

Por reunir las condiciones que determina la Ley 142/61 de 
23 de diciembre («Diario Oficial» número 298), se concede la 

Cruz a la Constancia en el Servicio y mejoras de pensión que 
se indican a los oficiales y suboficiales que a cont inuación se 
relacionan: 

CRUZ PENSIONADA 

A percibir desde 1 de noviembre de 1984 

Brigada especial ista don Juan Martínez Martos, de ¡as FA-
MET, con antigüedad de 24 de octubre de 1984. 

A percibir desde 1 de enero de 1985 

Brigada especial ista don Sidonio Manrique Ruiz, del Regi
miento Mixto de Ingenieros de Canarias, con ant igüedad de 1 
de enero de 1985. 

Otro, don Guil lermo Moróte Céspedes, del mismo, con anti
güedad de 1 de enero de 1985. 

Otro, don Antonio Cibanal Marino, del Regimiento de Zapa
dores de la Reserva General con antigüedad de 1 de enero de 
1985. 

Otro, don Jacinto Martínez Gálvez, del Regimiento Mixto de 
Ingenieros número 2, con antigüedad de 1 de enero de 1985. 

Otro, don Juan Bertomeu Fernández/del mismo, con anti
güedad de 1 de enero de 1985. 

Otro, don Antonio Solís Rodríguez, del mismo, con antigüe
dad de 1 de enero de 1985. 

Otro, don Ángel Acosta Rodríguez, del Regimiento Mixto de 
Artillería número 5, con antigüedad de 1 de enero de 1985. 

Otro, don Aurelio Miñano Mancil la, del Regimiento Mixto de 
Ingenieros número 7, con antigüedad de 1 de enero de 1985. 

Otro, don Juan Lopera Navarro, del mismo, con antigüedad 
de 1 de enero de 1985. 

Otro, don Juan Aranda Camino, del Regimiento Mixto de 
Infantería Soria número 9, con antigüedad^de 1 de enero de 
1985. 

Otro, don José Ruiz León, del Batallón Mixto de Ingenieros 
IX, con antigüedad de 1 de enero de 1985. 

. Otro, don José Moscoso García, de la Unidad de Automóvi
les de la Agrupación Logística número 6, con antigüedad de 1 
de enero de 1985. 

Otro, don José Chinarro González, de la Brigada Paracai
dista, con antigüedad de 1 de enero de 1985. 

Otro, don José García Torrano, de la misma, con antigüe
dad de 1 de enero de 1985.-

Otro, don Ángel Gómez Bada, de la misma, con antigüedad 
de 15 de diciembre de 1982. 

Otro, don José Cruz Fernández, del Instituto Politécnico 
número 2 del Ejército, con antigüedad de 26 de diciembre de 
1984. 

A percibir desde 1 de febrero de 1985 

Brigada especial ista don Juan Martín Naranjo, de la Subse
cretaría de Defensa, con antigüedad de 16 de enero de 1985. 

Otro, don Francisco González Abad, del Regimiento Acora
zado de Caballería Almansa número 5, con antigüedad de 13 
de enero de 1985. 

MEJORA DE PENSIÓN DE 25 AÑOS 

A percibir desde 1 de noviembre de 1984 

Brigada especial ista don Facundo Martínez Talavera, de la 
Dirección de Apoyo al Personal, con antigüedad de 1 de no-, 
viembre de 1984. 

Brigada de Ingenieros, don Juan Galván Salguero, del Re
gimiento Mixto de Ingenieros número 1, con antigüedad de 22 
de octubre de 1984. 

A percibir desde 1 de diciembre de 1984 

Subteniente de Infantería don José Delgado Martín, de la 
Escuela Politécnica Superior del Ejército, con antigüedad de 9 
de noviembre de 1984. 

A percibir desde 1 de enero de 1985 

Teniente de Artillería, Escala Auxiliar, don Camilo Castil lo 
Hernández, de la Brigada Paracaidista, con antigüedad de 1 de 
marzo de.1984. 
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Teniente de Oficinas Militares don Ramón Gálvez Aperador, 
de la Zona de Reclutamiento y Movil ización número 14, con 
antigüedad de 22 de diciembre de 1984. 

Teniente especialista don Francisco Inyecto Diez, del Gru
po de Fuerzas Regulares de Infantería Tetuán número 1, con 
antigüedad de 1 de enero de 1985. 

Otro, don José Ramos Rasero, de la Jefatura de las FAMET, 
con antigüedad de 1 de enero de 1985. 

Otro, don José Antonio Calvo García, del Grupo Regional 
de Intendencia número 5, con antigüedad de 1 de enero de 
1985. 

Otro, don Jesús Martínez Cabello, del Regimiento de Infan
tería Motorizable Pavía número 19, con antigüedad de 1 de 
enero de 1985. 

Otro, don Nazario Fernández Robles, del 8 . 2 Depósito de 
Sementales, con antigüedad de 1 de enero de 1985. 

Subteniente de Infantería don Alfonso Rodríguez Gómez-
•Manzanilla, del Juzgado Togado Militar Permanente de Ins
trucción número 2, con antigüedad de 22 de diciembre de 
1984. 

Subteniente especial ista don Juan Parra Ramírez, del Re
gimiento de Artillería AA. número 74, con antigüedad de 1 de 
enero de 1985. 

Otro, don José Mayayo Bautista, del Grupo de Fuerzas Regulares 
de Infantería Alhucemas número 5, con ant igüedad de 1 de 
enero de 1985. 

Otro, don Benito Bastida Lara, del Grupo Logístico XXXII, 
con antigüedad de 27 de diciembre de 1984. 

Maestro de Banda de Infantería, asimilado a brigada, don 
Miguel Iglesias Bejarano, del Regimiento de Infantería Garella-
no, número 45, con antigüedad de 1 de enero de 1985. 

A percibir desde 1 de febrero de 1985 

Teniente de Infantería, Escala Auxiliar, don Rafael Marín 
Labraña, de la Jefatura de las FAMET, con antigüedad de 1 0 de 
enero de 1985. 

Subteniente de Infantería don José Palma Vázquez, del 
Parque de Talleres de Vehículos Automóviles de la Región Mili
tar Sur (Granada), con antigüedad de 1 de septiembre de 1984. 

Subteniente de Artillería don José Torres Fuentes, del Re
gimiento de Artillería de Campaña número 42, con antigüedad 
de 11 de enero de 1985. 

Subteniente especialista don José Luis Luengo Arias, del 
Batallón de Transmisiones de Canarias, con antigüedad de 11 
de enero de 1985. 

Otro, don Juan Almendro García, del Regimiento de Trans
misiones de la RTM y Servicios Especiales, con antigüedad de 
12 de febrero de 1984. 

Brigada de Artillería don Eduardo Mesa Fortes, del Regi
miento de Artillería de Campaña número 20, con antigüedad de 
20 de enero de 1985. 

Brigada de Ingenieros don Juan García Delgado, del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 4, con antigüedad de 19 de 
enero de 1985. 

Otro, don Manuel Pérez Ríos, del Regimiento de Ingenieros 
número 2, con antigüedad de 20 de enero de 1985. 

Otro, don Juan Raggio Montero, de la Unidad de Automóvi
les de la Agrupación Logística número 6, con antigüedad de 1 
de julio de 1984. 

MEJORA DE PENSIÓN DE 30 AÑOS 

A percibir desde 1 de enero de 1985 

Teniente de Infantería, Escala Auxiliar, don Sebastián Gu
tiérrez Barrientos, del Estado Mayor del Ejército, con antigüe
dad de 1 de enero de 1985. 

Otro, don Asterio García Colinas, del Regimiento de Infante
ría San Quintín número 32, con antigüedad de 13 de diciembre 
de 1984. 

Brigada músico don Jacinto García Mera, de la Música del 
Gobierno Militar de Melilla, con antigüedad de 1 de enero de 
1985. 

A percibir desde 1 de febrero de 1985 

Teniente especialista don Olegario Marrero Pérez, de la 
Escuela Politécnica Superior del Ejército, con antigüedad de 
11 de marzo de 1983. 

Subteniente de Infantería don Ángel Sánchez Borrallo, del 
Regimiento de Infantería Tenerife número 49, con antigüedad 
de 14 de enero de 1985. 

Subteniente de Artillería don Ramón Hervas Domínguez, del 
Regimiento de Artillería de Información y Localización, con an
tigüedad de 1 de febrero de 1985. 

Subteniente especial ista, don Juan Acedo Pulido, del Pri
mer Depósito de Sementales, con antigüedad de 29 de enero 
de 1985. 

Brigada caballero legionario don Severiano Villa Fernández, 
del Tercio Duque de Alba 2 . 2 de La Legión con antigüedad de 
23 de enero de 1985. 

Brigada músico don José Gimeno Mir, de la Música del 
Gobierno Militar de La Coruña, con antigüedad de 1 de febrero 
de 1985. 

Otro, don José Mata Valdivia, de la Música de la Coman
dancia General de Ceuta, con antigüedad de 11 de enero de 
1985. 

Otro, don Germán González Ochoa, de la Academia Gene
ral Militar, con antigüedad de 1 de febrero de 1985. " 

Otro, don Mariano Remiro Ruiz, del Centro de Instrucción 
de Reclutas número 10, con ant igüedad de 1 de febrero de 
1985. 

Otro, don Antonio Herce Martínez, del mismo, con antigüe
dad de 27 de enero de 1985. 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P.D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

A R M A D A 

OFICIALES GENERALES 
Nombramientos 

Orden 400/00051/85 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 . Q del Reglamento 
del Patronado de Casas de la Armada, aprobado por Decreto 
número 2165 /1960 , de 17 de noviembre, vengo a nombrar 
Vocal del Consejo Directivo de dicho Patronato al Intendente 
General de la Armada don José María Martínez Cabanas y 
Matínez. 

Madr id, 11 de febrero de 1985— P. D., el Almirante, Gui
llermo de Salas. 

Dirección de Reclutamiento y Dotaciones 

CUERPO DE OFICIALES 
Provisión de destinos 

A los efectos determinados en la Orden Ministerial 1316, 
de 7 de noviembre de 1977 («Diario Oficial» 264), se relacio
nan a cont inuación los destinos comunes a varios Cuerpos y 
Reserva Activa que se ha resuelto proveer para el mes de fe
brero de 1 985. 

Destino: Consejo Supremo de Justicia Militar. Clasifica
ción: P.N. Categoría: CN. Reserva Activa. Jefe u oficial que lo 
desempeña: Vacante. Causa de la vacante: Vacante. 

Destino: DIGENPER- SUBDEF (1). Clasif icación: LD. Cate
goría: CF, teniente coronel I.M., CC o Comandante I.M. Jefe u 
oficial que lo desempeña: Vacante. Causa de la vacante: 
Vacante. 
Dest ino:DIGENECO- Secretaría Estado de la Defensa. Clasifi
cación: L.D. Categoría: Capitán o teniente Intendencia (EE) 
Reserva Activa. Jefe u oficial que lo desempeña: Vacante. 
Causa de la vacante: Vacante. 

Destino: SEGENTE-SUBDEF (2). Clasif icación: LD. Cate
goría: CF, CC o asimilados. Jefe u oficial que lo desempeña: 
Vacante. Causa de la vacante: Vacante. 

NOTAS: 
(1) Preferencia (G). 
(2) Diplomado en Estadística Militar. 

Madrid, 4 de febrero de 1985, el CA., Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 
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A los efectos determinados en la Orden Ministerial número 
131 6/77 (D), de 8 de noviembre («Diario Oficial» número 264), 
se relacionan a cont inuación los destinos del Cuerpo de In
tervención de la Armada que se ha resuelto publ icar en el 
mes de la fecha. 

Destino: Segundo Jefe de la Intervención Central y Jefe de 
Sección de la misma. Clasif icación: LD. Categoría: Coronel. 
Jefe u oficial que lo desempeña: Don Jul io Vecino García. 
Causa de la vacante: Ascenso del jefe que lo desem
peñaba. 

Las papeletas de petición de destino deberán tener en
trada en el Registro General de este Cuartel General dentro 
de los diez días hábiles, contados a partir de la publ icación 
de esta Provisión en el «Boletín Oficial». 

Madrid, 4 de febrero de 1 985—El CA, Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Destinos 
Orden 431/01082/85 

Se nombra segundo comandante del Dragaminas "Gua-
dalmedina", con carácter voluntario, al teniente de Navio (Er) 
(A) don Luis Díaz del Río Español. 

Cesará en su actual destino, con la antelación suficiente 
para tomar posesión el día 9 de abril próximo. 

A efectos de indemnización por traslado de residencia este 
destino se asigna con carácter forzoso. 

Madrid, 8 de febrero de,1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Orden 431/01083/85 

Se nombra segundo comandante de la Corbeta "Vencedo
ra" , con carácter voluntario, al teniente de Navio (AvP) (C) don 
Jorge Foret Ussía. 

Cesará en su actual destino: 
A efectos de indemnización por traslado de residencia este 

destino se asigna con carácter forzoso. 
Madrid, 8 de febrero de 1985.—El Contraalmirante Director 

de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Reserva Activa 

Orden 430/00132/85 

En virtud de lo establecido en el Real Decreto número 
1611 / 8 1 , de 24 de julio, («Diario Oficial» número 174), se dis
pone que el coronel Médico de la Escala Básica del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada don Jorge Brotons Pico, pase a la si tua
ción de "Reserva Act iva" el día 5 de abril de 1985, cesando en 
la de "serv ic io act ivo" y quedando a disposición del Ministro 
de Defensa. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Almirante, Jefe del Depar
tamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Orden 430/00133/85 

En virtud de lo establecido en el Real Decreto número 
1611 / 8 1 , de 24 de julio («Diario Oficial» número 174), se dis
pone que el coronel Médico de la Escala Básica del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada don Mariano Brel Arrieta, pase a la s i 
tuación de "Reserva Act iva" el día 28 de marzo de 1985, ce
sando en la de "servic io act ivo" y quedando a disposición del 
Ministro de Defensa. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Almirante, Jefe del Depar
tamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

RESERVA NAVAL ACTIVA 

Destinos 
Resolución 431/01085/85 

Se dispone que el teniente de Navio de la Reserva Naval 
Act iva (AvP) don Francisco Rosso Sánchez, pase destinado 

con carácter voluntario, como Ayudante Militar de Marina de 
La Línea de la Concepción. 

Cesará como comandante del Patrullero de Vigilancia Cos
tera "PVC-18" cuando sea relevado. 

A efectos de indemnización por traslado de residencia este 
destino se asigna con carácter forzoso. 

Madrid, 8 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431 /01084/85 

Se dispone que el alférez de Navio de la Reserva Naval 
Act iva don Alberto Peyró Águila, pase destinado con carácter 
voluntario, como Ayudante Militar de Marina de Lastres. 

Cesará en la Comandancia Militar de Marina de Sevilla. 
A efectos de indemnización por traslado de residencia este 

destino se asigna con carácter forzoso. 
Madrid, 8 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 

de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/01086/85 

Se dispone que el alférez de Navio de la Reserva Naval 
Act iva don Juan Luis Fernández Cansino, pase destinado con 
carácter voluntario, a la Comandancia Militar de Marina de 
Algeciras. 

Cesará como comandante del Patrullero de Vigilancia Inte
rior "PVI-25" cuando sea relevado. 

A efectos de indemnización por traslado de residencia este 
destino se asigna con carácter forzoso. 

Madrid, 8 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/01087/85 

Se dispone que el alférez de Navio de la Reserva Naval 
Act iva don Manuel Cervantes Díaz, pase destinado con carác
ter voluntario, al Calarredes "Cíc lope" (AC-01). 

Cesará en su actual destino. 
A efectos de indemnización por traslado de residencia este 

destino se asigna con carácter forzoso. 
Madrid, 8 'de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 

dé Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

CUERPO DE SUBOFICIALES Y ASIMILADOS 
Ascensos 

Resolución 431/57054/85 

Por existir vacante, tener cumplidas las condiciones regla
mentarias y haber sido declarado "ap to" por la Junta de Clasi
f icación del Cuerpo de Suboficiales, se asciende al empleo 
que se indica, con antigüedad de 7 de febrero de 1985 y efec
tos económicos a partir del 1 de marzo próximo, al personal 
que a cont inuación se relaciona: 

SECCIÓN SANITARIA 

A Mayor 

Subteniente SA. (ST) don José Tenreiro Ferreira. 
Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 

de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/57055/85 

De conformidad con el artículo 11 , punto cuatro de la Orden 
Ministerial número 1 1 0 / 8 1 , de 31 de julio, haber sido absuelto 
en la Causa número 12 /1982 , existir vacante, tener cumplidas 
las condiciones reglamentarias y haber sido declarado "ap to" 
por la Junta de Clasif icación del Cuerpo de Suboficiales,»se 
asciende al empleo que se indica, con antigüedad de 21 de 
agosto de 1982 y efectos administrativos a partir de 1 de sep
t iembre de 1982, al personal que a cont inuación se relaciona: 

SECCIÓN DE OPERACIONES Y ARMAS 

A Brigada 

Sargento primero ER. don Juan José Molinero Segura. 
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Se escalafonará entre el brigada Condestable don Francis
co Javier Bustil lo Cabrera y el brigada Contramaestre don Da
niel Serantes Martínez. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Cambio de situación 
Resolución 431/57053/85 

Por encontrarse comprendido en el apartado b) del punto 
uno del artículo dieciséis de la Ley 19 /73 , de 21 de julio, de 
especial istas de la Armada, se dispone que el subteniente 
Contramaestre don Fernando Sánchez del Río Bonachera pa
se a prestar únicamente servicios de tierra, cont inuando en su 
actual destino. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/57052/85 

Por encontrarse comprendido en el apartado b) del punto 
uno del artículo dieciséis de la Ley 19 /1973, de 21 de julio, de 
Especial istas de la Armada, se dispone que el subteniente Me
cánico don José Pita Guzman pase a prestar únicamente ser
vicios de tierra. 

Cesa en la Fragata "Astur ias" y pasa destinado, con carác
ter forzoso, al Arsenal de La Carraca. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/57056/85 

Por encontrarse comprendido en el apartado b) del punto 
uno del artículo dieciséis de la Ley 19 /1973, de 21 de julio, de 
Especialistas de la Armada, se dispone que el subteniente Es
cribiente don Gonzalo Rouco Martínez pase a prestar única
mente servicios de tierra, continuando su actual destino. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel PortoJés Estrada. 

Resolución 431/57048/85 

Por encontrarse comprendido en el apartado b) del punto 
uno del artículo dieciséis de la Ley 19/1973, de 21 de julio, de 
Especial istas de la Armada, se dispone que el sargento prime
ro Mecánico don José Manuel Rivas Domínguez pase a prestar 
únicamente servicios de tierra, cont inuando en su actual des
tino. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/57049/85 

Por encontrarse comprendido en el apartado b) del punto 
uno del artículo dieciséis de la Ley 19 /1973, de 21 de julio, de 
Especial istas de la Armada, se dispone que el sargento Mecá
nico don José María Carril lo Casas pase a prestar únicamente 
servicios de tierra. 

Cesa en el Buque Hidrográfico "Pol lux" y pasa destinado, 
con carácter forzoso, al Arsenal de La Carraca. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Retiros 
Orden 430/00136/85 

En virtud de lo determinado en el artículo 111 del Decreto 
1408/1966, de 2 de junio de adaptación de la Ley de Procedi
miento Administrativo a los Departamentos Militares, se amplía 
la Orden Ministerial delegada número 4 3 0 / 0 0 3 0 5 / 8 4 , de 9 de 
marzo de 1984 («Diario Oficial» número 64), en el sentido de 
que el pase a la situación de "ret i rado", con carácter forzoso 
del sargento de Marinería Maniobra don José Sobrero Aragón, 
lo es por incapacidad notoria y evidente. 

Madrid, 8 de febrero de 1985.—P. D., el Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez-

Destinos 
Resolución 431 /57051785 

A propuesta del capitán General de la Zona Marítima del 
Estrecho, se dispone que el subteniente Radiotelegrafista don 
José Antonio Sánchez Magariño, pase destinado, con carácter 
forzoso, a la Estación Radio de la Zona Marítima del Estrecho, 
cesando en el Centro de Adiestramiento de Cádiz. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/57050/85 

En apl icación del artículo 9 cuatro b), del Reglamento para 
la provisión de destinos en el Cuerpo de suboficiales, se dis
pone que el brigada ATS don Vicente Samper Tomás pase 
destinado, con carácter forzoso, al Hospital de Marina de El 
Ferrol, cesando en la Corbeta "Diana" . 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

MARINERÍA 

Reenganches restringidos 
Resolución 431/65065/85 

A petición del interesado y en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 100 del Reglamento de Especial is
tas de la Armada, se le concede al cabo primero Especialista 
Artil lero Domingo Ros Pagan, un reenganche restringido de 
duración indeterminada, a partir de 1 -7-84, sin llegar a rebasar 
los ocho años de servicio como especial ista, que cumplirá en 
20-6-86. 

Madrid, 8 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431 /65066/85 

A petición del interesado y en virtud de lo dispuesto en el 
apartado d) del artículo 112.1. del Reglamento de Especialistas 
de la Armada, se concede al cabo primero Especialista Elec
tricista Juan Prados Astigarrabia un reenganche restringido de 
duración indeterminada, a partir de 10.07.85, sin llegar a reba
sar los ocho años de servicio como Especialista que cumplirá 
en 20.06.87. 

Madrid, 8 de febrero de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Rescisión de compromiso 
Orden 430/00135/85 

Como consecuencia de expediente incoado al efecto, y en 
virtud de lo establecido en el punto 2 del artículo 1 25 del Re
glamento de Especialistas de la Armada, se le rescinde el 
compromiso y causa baja en la Armada el cabo primero espe
cialista electricista Carlos A. García Vázquez, quedando en la 
situación militar que por su edad le corresponda. 

Madrid, 8 de febrero de 1 985—P. D., el Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Orden 430/00134/85 

Como consecuencia de expediente incoado al efecto, y en 
virtud de lo establecido en el punto 2 del artículo 1 25 del Re
glamento de Especialistas de la Armada, se le rescinde el 
compromiso y causa baja en la Armada al cabo segundo es
pecialista electrónico Luis Manuel Sen Caro, quedando en la 
situación militar que por su edad le corresponda. 

Madrid, 8 de febrero de 1985.—P. D., el Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Destinos 
Resolución número 431/65063/85 

Como consecuencia de instancia formulada por los intere
sados y acreditadas las circunstancias que concurren a los 
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mismos, se dispone, que los cabos primeros especialistas 
que a cont inuación se relaciona, pasen destinados, con ca
rácter voluntario, a la Zona Marítima que al frente de cada uno 
de ellos se indica: 

Maniobra Rafael Santos Martínez. Zona Marítima del 
Cantábrico. 

Electricista Modesto Taboada Casal. Zona Marítima del 
Cantábrico. 

Mecánico Juan M. Clemente Vivó. Jur isdicción Central. 
Otro, Sigfredo Alonso López. Jur isdicción Central. 
A efectos de indemnización por traslado de residencia, es

tos destinos se confieren con carácter forzoso. 
Madrid, 8 de febrero de 1985—El CA, Director de Recluta

miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

FUNCIONARIOS CIVILES 

Bajas 
Orden 430/00137/85 

El Almirante Jefe del Departamento de Personal tiene el 
sentimiento de comunicar la baja en la Armada del funciona
rio civil del Cuerpo Especial de Maestros de Arsenales 
(Maestría de Construcciones Metálicas), don Francisco Pe
drero Sánchez (02MM00197), que prestaba sus servicios en 
el Arsenal de Cartagena, por haber fal lecido el día 2 de fe
brero del año en curso. 

Madrid, 7 de febrero de 1 9 8 5 — P. D., el Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Destinos 

Resolución 431/73079/85 

En virtud de expediente incoado al efecto, se dispone que 
la funcionaría civil del Cuerpo General Auxiliar doña María Te
resa Coso López (02AM0071 9), pase a prestar sus servicios a 
la Intendencia General, cesando en el Departamento de 
Personal. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

PERSONAL CIVIL NO FUNCIONARIO 
Ascensos 

Resolución 431/73074/85 

Se dispone el ascenso a capataz bombero, del oficial pri
mero don Manuel López Aneiros, que presta sus servicios en 
la Ayudantía Mayor del Arsenal de El Ferrol, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 2205/1980, 
de 13 de junio («Diario Oficial» número 249). 

Madrid, 6 de febrero de 1985.—El CA., Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Bajas 
Resolución 430/02131/85 

El Almirante Jefe del Departamento de Personal tiene el 
sentimiento de comunicar la baja en la Armada, de la profe
sora de Educación Universitaria (idioma Inglés), doña Geral-
dine McDonnel l Outred, que prestaba sus servicios en la Es
cuela Cental de Idiomas, por haber fal lecido el día 29 de 
enero de 1985. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Almirante Jefe del De
partamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Licencia sin sueldo 
Resolución 431/73075/85 

Se concede la l icencia sin sueldo de la ayudante técnico 
sanitario (Grupo Técnico, Titulados), doña Ana María de la 

Flor Liarte, de acuerdo con lo establecido en la cláusula VIII 
del Primer Convenio Colectivo para el personal laboral del Mi
nisterio de Defensa («Diario Oficial» número 205/84), por un 
período de seis meses, a partir del día 1 de marzo de 1985, 
debiendo incorporarse a su destino, una vez transcurrido di
cho tiempo, sin necesidad de nueva resolución. 

Madrid, 6 de febrero de 1985—El CA, Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/73078/85 

Se concede la l icencia sin sueldo del profesor de Bachil le
rato, Grupo Técnico, Titulados, don Víctor Gómez Enríquez, 
con destino en el Colegio de Huérfanos de la Armada, de 
acuerdo con lo establecido en la cláusula VIII del Primer Con
venio Colectivo para el personal laboral del Ministerio de De
fensa («Diario Oficial» número 205/84), por un período de 
cinco meses a partir del día 1 de febrero del año en curso, de
biendo incorporarse a su destino, una vez transcurrido d icho 
tiempo, sin necesidad de nueva Resolución. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Reducción de jornada 
Resolución 430/02130/85 

A petición de la interesada, se dispone la reducción de jor
nada de trabajo en un tercio de su duración, con la disminu
ción proporcional de su salario, conforme a lo establecido en 
el artículo 36, tres, del Real Decreto 2205/1980, de 13 de ju
nio («Diario Oficial» número 249), de la oficial de primera ad
ministrativo, Grupo Administrativo, doña María Josefa Duarte 
Mejías, que presta sus servicios en el DEPER, a partir del día 
1 de febrero del año en curso. 

La situación anteriormente citada, se mantendrá, salvo re
nuncia de la interesada, en tanto dure el hecho de tener a su 
cargo y custodia de hijos menores de seis años. 

La Jefatura del Establecimiento deberá remitir a este 
DEPER fotocopia del contrato f irmado por la interesada y 
quien ostente la representación del Establecimiento, con
forme a lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 
antes citado. 

Madrid, 7 de febrero de 1985.—El Almirante Jefe del De
partamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Suspensión de contrato 
Resolución 431/73077/85 

A petición del interesado se dispone el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, por un período no inferior a dos 
años ni superior a c inco años, del profesor civiJ don Enrique 
Sandino Arroyo, con destino en el Centro de Instrucción de 
Educación Física de la Armada de Madrid, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 47, uno, del Real Decreto 
2205/80, de 1 3 de junio («Diario Oficial» número 249), a partir 
del día de la fecha de publ icación de la presente Re
solución. 

Madrid, 7 de febrero de 1 985.—El CA, Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/73083/85 ' 

Se dispone la suspensión de contrato por maternidad de 
la ayudante técnico sanitario (Grupo Técnico, Titulados), doña 
Consuelo Gómez Blanco, con destino en el Hospital Naval de 
la Zona Marítima del Mediterráneo, de acuerdo con lo'esta
blecido en el artículo 45, Uno, apartado d) cinco, del Real De
creto 2205/1 980, de 13 de junio («Diario Oficial» número 249), 
desde el día 25 de enero, hasta el día 2 de mayo de 1985, de
biendo incorporarse a su destino en esta última fecha, sin ne
cesidad de nueva Resolución. 

Madrid, 8 de febrero de 1985— El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 
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Resolución 431/73080/85 

Se dispone la suspensión de contrato por Incapacidad La
boral Transitoria, de la auxiliar sanitario (Grupos Especiales, 
Sanidad), doña Dolores Brión Sampedrp, con destino en el 
Hospital de Marina de la Zona Marítima del Cantábrico, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45, uno, apartado c), 
del Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio («Diario Oficial» 
número 249), desde el día 6 de septiembre de 1984. 

Deberá incorporarse a su destino, sin necesidad de nueva 
Resolución, una vez restablecida de su enfermedad. 

Madrid, 8 de febrero de 1985.—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/73076/85 

Se dispone la suspensión de contrato por Incapacidad La
boral Transitoria, de la l impiadora, Grupo Obrero, Oficios Va
rios, doña Francisca Bernal Mateo-Sidrón, con destino en el 
Hospital Naval de la Zona Marítima del Estrecho de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 45, Uno, apartado c), del Real 
Decreto 2205/1980, de 13 de junio («Diario Oficial» número 
249), desde el día 10 de enero de 1985. 

Deberá incorporarse a su destino, sin necesidad de nueva 
Resolución, una vez restablecida de su enfermedad. 

Madrid, 6 de febrero de 1985—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/73082/85 

Se dispone la suspensión de contrato por Incapacidad La
boral Transitoria, de la l impiadora, Grupo Obrero, Oficios Va
rios, doña María Espinosa Egea, con destino en el Hospital 
Naval de la Zona Marítima del Mediterráneo, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 45, Uno, apartado c), del Real De
creto 2205/1980, de 13 de junio<«Diario Oficial» número 249), 
desde el día 25 de enero de 1985. 

Deberá incorporarse a su destino, sin necesidad de nueva 
Resolución, una vez restablecida de su enfermedad. 

Madrid, 8 de febrero de 1985—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Contrataciones 
Resolución 430/02122/85 

Con sujeción a lo dipuesto en el artículo noveno, Dos, 
punto tres, a) del Real Decreto 2205/80, de 13 de junio («Dia
rio Oficial» número 249),.se dispone la contratación con ca
rácter interino, en susti tución de doña María del Carmen Her-
nanz Portillo, que se encuentra en suspensión de contrato por 
Incapacidad Laboral Transitoria, y la categoría de auxiliar de 
Farmacia (analista de segunda), Grupos Especiales, Laborato

r io, de doña Rocío López Díaz, para prestar sus servicios en la 
Jefatura de los Servicios Farmacéuticos de la Jur isdicción 
Central, a partir del día 5 de dic iembre de 1 984, debiendo ce
sar sin necesidad de nueva Resolución al reincorporarse la ti
tular de la plaza. 

La Jefatura del Establecimiento deberá remitir a este 
DEPER fotocopia del contrato f i rmado por el interesado y 
quien ostente la representación del Establecimiento, así 
como tr ipl icada f icha matrícula, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 8 y 1 7 del ci tado Real Decreto. 

Madrid, a 6 de febrero de 1 985.—El Almirante Jefe del De
partamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Resolución 430/02123/85 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo noveno, Dos, 
punto tres, a) del Real Decreto 2205/80, de 13 de junio («Dia
rio Oficial» número 249), se d ispone la contratación, con ca
rácter interino, en sustitución de doña María del Carmen Ló
pez Martín, que se encuentra en suspensión de contrato por 
maternidad y la categoría de operadora de Ordenador (Jefe 
de Segunda Administrativo), de doña María Esther Vázquez 
de Parga Orive, para prestar sus servicios en Intendencia Ge
neral del Cuartel General de la Armada, desde el día 21 de 

enero hasta el día 29 de abril de 1985, debiendo cesar en 
esta última fecha sin necesidad de nueva Resolución. 

r La Jefatura del Establecimiento deberá remitir a este 
DEPER fotocopia del contrato f irmado por el interesado y 
quien ostente la representación del Establecimiento, así 
como tr ipl icada f icha matrícula, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 8 y 1 7 del citado Real Decreto. 

Madrid, a 6 de febrero de 1985.—El Almirante Jefe del De
partamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Resolución 430/02124/85 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo noveno, Dos, 
punto tres, a) del Real Decreto 2205/80, de 1 3 de junio («Dia
rio Oficial» número 249), se d ispone la contratación, con ca
rácter interino, en susti tución de doña Carmen Cano Díaz, que 
se encontraba en suspensión de contrato por Incapacidad 
Laboral Transitoria, y la categoría de limpiadora, Grupo 
Obrero, Oficios Varios, de doña Agustina Zurdo Rodríguez, 
para prestar sus servicios en la Ayudantía Mayor del Cuartel 
General de la Armada, a partir del día 1 5 de enero del año en 
curso, debiendo cesar sin necesidad de nueva Resolución al 
reincorporarse la titular de la plaza. 

La Jefatura del Establecimiento deberá remitir a este 
DEPER fotocopia del contrato f irmado por el interesado y 
quien ostente la representación del Establecimiento, así 
como tr ipl icada f icha matrícula, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 8 y 1 7 del ci tado Real Decreto. 

Madrid, 6 de febrero de 1985.—El Almirante Jefe del De
partamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Resolución 430/02132/85 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 9.°, dos, punto 
tres, a), del Real Decreto 2205/80, de 13 de junio («Diario Ofi
cial» número 249), se dispone la contratación con carácter in
terino, en susti tución de doña María del Carmen Alvarez Ara
gón —que se encuentra en suspensión de contrato por inca
pacidad laboral transitoria y la categoría de l impiadora, Grupo 
Obrero, Oficios Varios— de Doña María Josefa González Be-
nítez, para prestar sus servicios en el Hospital Naval de la 
Zona Marítima del Estrecho, a partir del día 16 de enero del 
año en curso, debiendo cesar sin necesidad de nueva Reso
lución al reincorporarse la titular de la plaza. 

La Jefatura del Establecimiento deberá remitir a este 
DEPER fotocopia del contrato f i rmado por el interesado y 
quien ostente lá representación del Establecimiento, así 
como tr ipl icada f icha matrícula, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 8 y 1 7 del c i tado Real Decreto. 

Madrid, 7 de febrero de 1985—El Almirante Jefe del De
partamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Resolución 430/02129/85 

Con sujeción a la vigente Reglamentación de Trabajo del 
personal civil no funcionario de la Administración Militar, se 
dispone la contratación, por t iempo indefinido y la categoría 
de costurera-planchadora (Grupo Obrero, Oficios Varios) de 
doña Lucía Oliva Tudela, para prestar sus servicios en el Cen
tro de Instrucción de Infantería de Marina de Cartagena, a 
partir de la fecha de publ icación de la presente resolución. 

La Jefatura del Establecimiento deberá remitir a este 
DEPER fotocopia del contrato f i rmado por el interesado y 
quien ostente la representación del Establecimiento, así 
como tr ipl icada f icha matrícula, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 8 y 1 7 del Real Decreto 2205/1 980, de 1 3 de ju
nio («Diario Oficial» número 249). 

Antes de que el contrato produzca plenos efectos, la Di
rección del Establecimiento deberá cumplimentar lo dis
puesto en la Instrucción de Organización número 1/82 del 
DEPER, de 30 de noviembre. 

Madrid, 7 de febrero de 1985—El Almirante Jefe del De
partamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Resolución 430/02125/85 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 9.° , dos, punto 
tres, a), del Real Decreto 2205/80, de 1 3 de junio («Diario Ofi-
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cial» número 249), se d ispone la contratación con carácter in
terino, en susti tución de don Manuel Enrique Aparicio Gonzá
lez que se encuentra con l icencia sin sueldo y la categoría de 
mayordomo de segunda, cocinero de primera, Grupos Espe
ciales, Cocina, de doña Ana. María Cernadas Sánchez, para 
prestar sus servicios en la Policlínica Naval «Nuestra Señora 
del Carmen», desde el día 1 de febrero hasta el 31 de diciem
bre de 1985, debiendo cesar en esta última fecha sin necesi
dad de nueva Resolución. 

"La Jefatura del Establecimiento deberá remitir a este 
DEPER fotocopia del contrato f i rmado por el interesado y 
quien ostente la representación del Establecimiento, así 
como tr ipl icada f icha matrícula, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 8 y 1 7 del ci tado Real Decreto. 

Madrid, 6 de febrerode 1985.—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Traslados 
Resolución 431/73085/85 

En virtud de expediente incoado al efecto, se d ispone que 
la oficial de segunda administrativo (Grupo Adinistrativo) 
doña María Jesús Nuche García, pase a prestar sus servicios 
en la Comandanc ia Militar de Marina de Bi lbao, cesando en 
la División de Estrategia del Estado Mayor de la Armada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto 
2205/80, de 13 de junio («Diario Oficial» número 249). 

La Jefatura del Establecimiento deberá remitir a este 
DEPER. fotocopia del contrato f i rmado por el interesado y por 
quien ostente la representación del Establecimiento, con
forme a lo dispuesto en el artículo 8 y 1 7 del citado Real 
Decreto. 

Madr id, 8 de febrero de 1985—El C A , Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

E J E R C I T O D E L A I R E 

OFICIALES 

Ascensos 

Orden 523/00457/85 

Por estar declarado apto y de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, se concede el ascenso al empleo superior in
mediato, con ant igüedad de 12 de febrero de 1985, al te
niente de la Escala Especial de Oficiales Radiotelegrafistas 
don Blas Martín Robustillo, cont inuando en la Escala de 
Reactores. 

Madrid, 12 de "febrero de 1985—P. D, El General Jefe del 
Estado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00458/85 

Por estar declarado apto y de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, se concede el ascenso al empleo superior in
mediato, con ant igüedad de 12 de febrero de 1985, al te
niente de la Escala Especiaí de Oficiales Mecánicos de Man
tenimiento de Aviación don Luis Pérez Prados, del 401 
Escuadrón de Fuerzas Aéreas, quedando en la situación de 
disponible forzoso y agregado a dicha Unidad hasta que se le 
señale otro destino de plantilla. 

Madrid, 12 de febrero de 1985—P. D, El General Jefe del 
Estado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez. 

Reserva Activa 
Orden 523/00459/85 

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 
1611/1981, de 24 de julio, y por haber cumpl ido la edad re
glamentaria el día 11. del presente mes, pasa a la situación de 
Reserva Activa el coronel del Arma de Aviación, Escala de 

Tropas y Servicios, Grupo B, don Alfonso Pastrana Compai-
red, del Cuartel General del Mando de Personal, quedando 
afecto al mismo Mando. 

Madrid, 11 de febrero de 1 985—P. D., El General Jefe del 
Estado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00460/85 

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 
1611/1981, de 24 de julio, y por haber cumpl ido la edad re
glamentaria el día 9 del presente mes, pasa a la situación de 
Reserva Activa el coronel del Arma de Aviación, Escala de 
Tropas y Servicios, Grupo B, don Isaac López Galache, de la 
Delegación del Patronato de Casas del Aire en Getafe, que
dando afecto al Mando Aéreo de Combate. 

Madrid, 11 de febrero de 1 985—P. D„ El General Jefe del 
Estado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00461/85 

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 
1611/1981, de 24 de julio, y por haber cumpl ido la edad re
glamentaria el día 11 del actual, pasa a la situación de Re
serva Activa el capitán de la Escala Especial de Oficiales Ar
meros Artificieros don Arturo Torres Antolín, de la Escuadril la 
Logística de Armamento de Sevilla, quedando afecto al 
Mando de Material. 

Madrid, 11 de febrero de 1 985—P. D., El General Jefe del 
Estado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00462/85 

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 
1611/1981, de 24 de julio, y por haber cumpl ido la edad re
glamentaria el día 11 del actual, pasa a la situación de Re
serva Activa el capitán de la Escala Especial de Oficiales Me
cánicos de Mantenimiento de Avión don Francisco Antín 
Lueza, del 41 Grupo de Fuerzas Aéreas, quedando afecto al 
Mando de Personal. 

Madrid, 11 de febrero de 1 985—P. D., El General Jefe del 
Estado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00463/85 

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto núme
ro 1 6 1 1 / 1 9 8 1 , de 24 de julio y por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 11 del actual, pasa a la situación de "Re
serva Ac t iva" el capitán de la Escala Especial de Oficiales 
Radiotelegrafistas don José Fernández Delgado, del Ala núme
ro 35, quedando afecto a petición propia al Mando Aéreo de 
Combate. 

Madrid, 11 de febrero de 1985.—P. D., el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

Retiros 
Orden 523/00464/85 

A petición de los interesados, pasan a la situación de Retiro 
y a formar parte de la Escala de Complemento en situación 
Ajena al servicio activo, los comandantes de la Escala de In
genieros Técnicos Aeronáut icos del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáut icos, en si tuación de Reserva Act ica y afectos al 
Mando Aéreo de Combate, que se relacionan, quedando a dis
posición del General Jefe del Mando de Personal y afectos 
para documentación al Centro de Reclutamiento y Movil iza
ción de Madrid. Por el Consejo Supremo de Just ic ia Militar se 
les señalará el haber pasivo que les corresponda, previa pro
puesta reglamentaria: 

Don Ernesto Coronas Robledo. 
Don Joaquín Quesada Galván. 
Don Luis Serrano García de Paadín. 
Madrid, 12 de febrero de 1985.—P. D„ el General JEMA., 

José Santos Peralba Giráldez. 
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Vacantes 
Orden 523/00491/85 

Vacantes las plazas relacionadas a cont inuación, que han 
de ser cubiertas por provisión normal, se anuncian con arre
glo a lo dispuesto en la Orden Ministerial número 222/1 979, 
de 13 de enero («Diario Oficial del Ejército del Aire» núme
ro 10): 

CUERPO DE INGENIEROS AERONÁUTICOS 

ESCALA DE INGENIEROS AERONÁUTICOS 

Escuadrón Logístico de Armamento —Una, indistinta de co
mandante o capitán. 

Cuartel General del Mando de Personal—Una indistinta 
de comandante o capitán a). 

Maestranza Aérea de Madrid.—Una de teniente coronel. 
Base Aérea de Son San Juan.—Una, indistinta de coman

dante o capitán. 

ESCALA DE INGENIEROS TÉCNICOS AERONÁUTICOS 

Aerotecnia 

Cuartel General del Mando de Material —Dos de capitán. 
Maestranza Aérea de Sevilla.—Una de comandante. 
Ala número 35.—Una de capitán y una de teniente b). 
Ala número 37.—Una de comandante. 

Aeronáutica 

Grupo de Transmisiones del Cuartel General del Ejército 
del Aire, Escuadril la Microondas de Zaragoza, Centro de La 
Muela—Una de teniente. 

Maestranza Aérea de Sevilla.—Una de comandante. 
Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú

mero 1.—Una de teniente. 
Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigilancia Aérea nú

mero 4—Una de teniente. 
Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigilancia Aérea nú

mero 7—Una de teniente. 
Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú

mero 10—Una de teniente. 
Academia General del Aire.—Una de capitán. 

Infraestructura 

Estado Mayor del A i re—Una de comandante c). 
Grupo de Transmisiones del Cuartel General del Ejército 

del A r re— Una de teniente h). 
Cuartel General del Mando Aéreo de Combate —Una de 

capitán. 
Cuartel General del Mando Aéreo Táctico.—Una de 

teniente. 
Ala número 14.—Una de capitán. 
Ala número 31.—Una de capitán d). 
Escuela de Reactores.—Una de teniente c). 
Base Aérea de Son San Juan.—Una de teniente. 

Química 

Cuartel General del Mando de Mater ia l—Una de capitán y 
una de teniente b). 

Escuadril la Logística de Armamento de Zaragoza—Una 
de teniente. 

Escuadrón Logíst ico de Defensa Química y Contra
incendios.—Una de teniente. 

Dirección de Infraestructura Aérea.—Una de capitán. 
Escuela de Reactores.—Una de teniente c). 

CUERPO DE INTENDENCIA DEL AIRE 

Agrupación del Cuartel General del Ejército del Aire.—Una 
de capitán. 

Dirección de Asuntos Económicos.—Dos de comandante 
e) y una de teniente. 

Cuartel General del Mando de Material.—Una de co
mandante. 

Cuartel General del Mando de Personal.—Una de co
mandante. 

Dirección de Infraestructura Aérea.—Una de coman
dante. 

CUERPO DE INTERVENCIÓN DEL AIRE 

Intervención del A i re—Una de teniente coronel. 
Cuartel General del Mando Aéreo Táct ico —Dos de 

capitán. 
Cuartel General del Mando Aéreo de Transporte.—Dos 

de capitán. 

CUERPO DE SANIDAD DEL AIRE (MÉDICOS) 

Aeródromo Militar de Tablada—Una, indistinta de teniente 
coronel o comandante. 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 1.—Una, indistinta de capitán o teniente. 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 7.—Una, indistinta de capitán o teniente. 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 10.—Una, indistinta de capitán o teniente. 

CUERPO AUXILIAR DE' OFICINAS MILITARES DEL AIRE 

Estado Mayor del Aire.—Una de comandante y una de 
capitán. 

Dirección de Asuntos Económicos.—Una de teniente. 
Ala número 12.—Una de comandante. 
Academia General del Aire.—Una c) de teniente. 
Escuela de Especialistas del Aire.—Una de teniente f). 

a) DIN, Puede ser ET; ETS; INTEND. o ITA. 
b) Puede ser sol ici tada por tenientes de Complemento. 
c) Puede ser capitán. 
d) Puede ser teniente, para seguimiento obras adaptación B.A. Zara

goza, correspondiente al Programa EF-18. 
e) DIN. 
f) Indistinta de capitán. 

Madrid, 15 de febrero de. 1985—P. D., el General J E M A , 
José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00492/85 

Vacante una plaza de teniente vicario de segunda del 
Cuerpo Eclesiástico del Aire en el Aeródromo Militar de Cuatro 
Vientos, que ha de ser cubierta por «Provisión normal» (N), se 
anuncia por la presente, con arrreglo a lo dispuesto en la Or
den Ministerial número 222 /1979 , de 13 de enero («Diario Of i 
cial del Ejército del Aire» número 10). 

Madrid, 15 de febrero de 1985.—P.D., el General Jefe del 
EM. del Aire, José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00493/85 

Vacantes (L) las plazas (e), relacionadas a cont inuación, se 
anuncian por la presente con arreglo a lo dispuesto en la Or
den Ministerial número 222 /79 , de 13 de enero («Diario Oficial 
del Ejército del Aire» número 10). 

Escala Especial de Oficiales de Tropas y Servicios 

Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias.—Una de 
capitán (a). 

Escala Especial de Oficiales de Tropas y Servicios 
(Grupo «B»). 

Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias.—Dos de capi 
tán. 

Escuadrón de Alerta y Control número 8.—Una de capitán. 

Escala Especial de Oficiales Mecánicos de Mantenimiento 
de A vión 

Ala Mixta número 46.—Una de teniente. 
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Escala Especial de Oficiales Armeros Artificieros 

Destacamento de Cuatro Puertas.—Una de teniente. 
Ala Mixta número 46.—Una de teniente. 

Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Aire 

Escuadrón de Alerta y Control número 8.—Una de teniente. 
a) Puede ser solicitada por tenientes, sin que suponga pla

za de superior categoría. 
Madrid, 15 de febrero de 1985.—P.D., el General Jefe del 

Estado Mayor del Aire. José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00494/85 

Vacantes (N) las plazas (e) relacionadas a cont inuación, se 
anuncias por la presente con arreglo a lo dispuesto en la Or
den Ministeral número 222 /79 , de 13 de febrero («Diario Ofi
cial del Ejército del Aire» número 10). 

Escala Especial de Oficiales de Tropas y Servicios 

Escuadrón de Seguridad y Servicios del Cuartel General del 
Ejército del Aire.—Una de teniente. 

Cuartel General del Mando Aéreo de Combate.—Una de 
teniente. 

Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigilancia aérea nú
mero 1.—Una de teniente. 

Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 2.—Una de teniente. 

Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigilancia Aérea 
número 4.—Una de teniente. 

Ala número 11 Destacamento de Valencia.—Una de tenien
te. 

Cuartel General del Mando Aéreo de Transporte.—Una de 
capitárj. 

Ala número 14.—Una de teniente (a). 
Ala número 35.—Una de capitán (a). 
Escuela de Transmisiones.—Una de capitán (b). 

Escuela Especial de Oficiales de Tropas y Servicios 
(Grupo «B») 

Casa del Aviador.—Una de capitán. 
Cuartel General del Mando de Personal.—Una de capitán. 
Zona Residencial en el Prat-Llobregat.—Una de teniente. 
Zona Residencial de Pollensa.—Una de teniente. 
Aeródromo Militar de Villafría.—Una de teniente. 

Escala Especial de Oficiales mecánicos de Mantenimiento 
de Avión 

Museo de Aeronáutica y Astronáut ica.—Una de capitán (c). 
Maestranza Aérea de Albacete.—Una de capitán y una de 

teniente. 
Ala número 14.—Una de capitán (b) y una de teniente (d). 
Ala número 22.—Una de capitán (b) y una de teniente. 
Ala número 31.—Una de teniente (f). 
Ala número 78.—Una de teniente (g). 
Base Aérea de Son San Juan.—Una de teniente. 
Escuela de Reactores.—Una de capitán (b) y una de tenien-

Escala Especial de Oficiales Mecánicos de Electrónica 

Ala de Alerta y Control (Torrejón).—Una de teniente. 
Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú

mero 1 .—Una de teniente. 
Grupo de Control Aéreo.—Una de teniente. 
Ala número 31.—Una de capitán. 
Ala número 35.—Una de capitán. 

Escala Especial de Oficiales Armeros Artificieros 

Escuadril la Logística de Armamento de Sevil la.—Una de 
teniente. 

Ala número 21.—Una de capitán (b). 
Escuela de Reactores.—Una de teniente. 

Escala Especial de Oficiales Radio-Telegrafistas 

Grupo Logístico de Transmisiones.—Una de capitán (b). 
Ala de Alerta y Control (Torrejón).—Una de teniente. 
Ala número 31.—Una de teniente. 
Ala número 35.—Una de capitán (b) y una de teniente. 
Ala número 37.—Una de capitán (b) y una de teniente. 
Escuela de Formación Profesional e Industrial del Aire.—Una 

de teniente. 

Escala Especial de Oficiales de Fotografía y Cartografía 

Ala número 12.—Una de teniente, 
ala número 14.—Una de teniente. 
Ala número 21.—Una de teniente. 

Escala Especial de Oficiales Mecánicos de Transmisiones 

Ala número 14.—Una de teniente. 
Academia General del Aire.—Una de teniente. 

Escala Especial de Oficiales Operadores de Alerta y Control 

Ala de Alerta y Control-Escuadrón.de Vigi lancia Aérea nú
mero 4.—Una de teniente. 

Escala Especial de Oficiales Mecánicos Automovilistas 

Academia General del Aire.—Una de teniente. 

Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Aire 

Policlínica de Zaragoza.—Una de capitán y una de teniente. 
Maestranza Aérea de Sevil la.—Una de capitán (b). 
Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú

mero 3.—Una de teniente. 
Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú

mero 9.—UNa de teniente. 
Ala número 11 .—Una de teniente. 
Ala número 12.—Una de teniente. 
Ala número 22.—Una de teniente. 
Ala número 78.—Una de teniente. 
Aeródromo Militar de Cuatro Vientos.—Una de teniente. 
Aeródromo Militar de Villafría.—Una de teniente. 
Academia general del Aire.—Una de teniente. 
-Escuela Militar de.Paracaidismo «Méndez Parada».—Dos 

de teniente. 
Escuela de Especialistas del Aire.—Una de teniente. 
a) Preferencia Curso de Abastacimientos. 
b) Pueden ser solicitadas por tenientes. No supone plaza de 

superior categoría. 
c) Puede ser solicitada por comandantes, capitanes o te

nientes de la reserva Act iva en las condic iones establecidas 
en la Orden Ministerial número 124 /82 . 

d) Preferencia material reacción. 
e) Prevista al 11 de abril de 1985. 
f) Con curso mantenimiento de helicópteros. 
Madrid, 15 de febrero de 1985.—P.D., el General Jefe del 

Estado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00495/85 

Vacante-(E) una plaza de capitán de la Escala Especial de 
Oficiales Mecánicos de Electrónica, en la Escuela de Transmi
siones (e), que puede ser solicitada por tenientes, sin que su
ponga plaza de superior categoría, se anuncia por la presente 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden Ministerial número 
222 /79 , de 13 de enero («Diario Oficial del Ejército del Aire» 
número 10). 

Madrid, 15 de febrero de 1985.—P. D„ el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

SUBOFICIALES 
Vacantes 

Orden 523/00502/85 

Vacantes (E) las plazas relacionadas a cont inuación, se 
anuncian por la presente con arreglo a lo dispuesto en la Or
den Ministerial número 222 /79 , de 13 óe enero («Diario Oficial 
del Ejército del Aire» número 10): 
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Escala de Especialistas Mecánicos de Mantenimiento de 
Avión 

Mecánico de Motor. 

Escuela de Especialistas del Aire.—Una de subteniente o 
brigada a) y una de sargento 1 . Q o sargento a). 

Electricistas. 

Escuela de Especialistas del Aire.—Una de subteniente o 
brigada a). 

Escala de Especialistas Mecánicos de Electrónica 

Escuela de Transmisiones.—Una de subteniente o brigada 
a). 

Escala de Especialistas Radiotelegrafistas 

Escuela de Especialistas del Aire.—Una de sargento 1.Q o 
sargento a). 

Escala de Especialistas Mecánicos Automovilistas 

406 Escuadrón de Fuerzas Aéreas.—Una de subteniente o 
brigada b). 

a).—Instructores. 
b).—Puede ser solicitada por sargentos 1 . Q /Sargentos. No 

supone plaza de superior categoría. 
Madrid, 15 de febrero de 1985.—P. D , el General JEMA., 

José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00503/85 

Vacantes (N) las plazas relacionadas a cont inuación, se 
anuncian por la presente con arreglo a lo dispuesto en la Or
den Ministerial número 222/79, de 13 de enero («Diario Oficial 
del Aire» número 1 0). 

ESCALA DE SUBOFICIALES DE TROPAS Y SERVICIOS 

Cuartel General del Mando de Material —Una de subte
niente o br igada (a). 

Escuadrón Logístico de Defensa Química y Contra In
cend ios—Un de sargento primero o sargento (b). 

Cuartel General del Mando Aéreo de Combate.—Tres de 
subteniente o br igada (c). 

Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 1.—Una de sargento primero o sargento (b). 

Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 4.—Dos de subteniente o br igada (c) (d). 

Unidad de Observación yV ig i lanc ia —Una de subteniente 
o br igada (c). 

Ala número 12—Dos de subteniente o br igada (c) (n). 
Ala número 22.—Una de subteniente o br igada (b).'' 
42 Grupo de Fuerzas Aéreas.—Una de sargento primero 

o sargento. 
Escuadril la de Zapadores Paracaidistas.—Cuatro de sar

gento primero o sargento (e). 
Escuela de Suboficiales del Aire.—Dos de subteniente o 

brigada (g). 

ESCALA DE ESPECIALISTAS MECÁNICOS DE MANTENI
MIENTO DE AVIÓN 

Mecánicos de avión 
Ala número 11.—Dos de sargento primero o sargento. 
Ala número 1 2 — Tres de subteniente o brigada. 
Ala número 3 5 — D o s de sargento primero o sargento. 

Mecánicos de motor 

Unidad de Observación y Vigilancia.—Una de subteniente 
o br igada (h) (c). 

43 Grupo de Fuerzas Aéreas —Dos de sargento primero o 
sargento . 

Escuela de Reactores.—Dos de sargento primero o sar
gento. 

Instrumentistas 

Ala número 2 2 — U n a de subteniente o brigada. 

ESCALA DE ESPECIALISTAS MECÁNICOS DE ELECTRÓ
NICA 

Grupo de Transmisiones del Cuartel General del Aire, 
Escuadril la de Microondas de Zaragoza, Centro de Manteni
miento y Nudo de La Muela.—Una de sargento primero o sar
gento (i). 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 1.—Una de subteniente o br igada (i). 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 2.—Una de subteniente o brigada. 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 3—Dos de subteniente o brigada. 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigilancia Aérea nú
mero 4.—Tres de subteniente o br igada (i). 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 5.—Una de subteniente o br igada (i). 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 7.—Dos de subteniente o br igada (i). 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 9.—Una (i). 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 10.—Dos de subteniente o brigada (i). 

Polígono de Tiro de Cauda—Una de sargento primero o 
sargento. 

Ala número 12.—Cuatro de subteniente o brigada. 
Ala número 31.—Una de sargento primero o sargento. 
42 Grupo de Fuerzas Aéreas.—Una de sargento primero 

o sargento. 
803 Escuadrón de Fuerzas Aéreas —Una de subteniente 

o brigada. 
Aeródromo Militar de Tablada.—Una de subteniente o 

brigada. 

ESCALA DE ESPECIALISTAS RADIOTELEGRAFISTAS 

Ala de Alerta y Control, Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 1.—Una de subteniente o brigada. 

Jefatura Militar de Control de la Circulación Aérea, Camo 
de Madrid.—Cuatro de subteniente o br igada (j) (c). 

Jefatura Militar de Control de la Circulación Aérea, Camo 
de Zaragoza.—Una de subteniente o br igada (j) (c). 

Jefatura Militar de Control de la Circulación Aérea, Camo 
de Barcelona.—Una de subteniente o br igada (j) (c). 

Jefatura Militar de Control de la Circulación Aérea, Camo 
de Plama de Mallorca.—Una de subteniente o brigada (j) 
(c). 

Cuartel General del Mando Aéreo de Transporte.—Una de 
sargento primero o sargento. 

Ala número 2 2 — Una de subteniente o brigada (k) y una de 
sargento primero o sargento (k). 

Ala número 3 5 — U n a de sargento primero o sargento. 
Ala número 37.—Dos de sargento primero o sargento. 
Base Aérea de Son San Juan.—Una de subteniente o bri

gada (j) y uno de sargento primero o sargento (j). 

ESCALA DE ESPECIALISTAS ARMEROS ARTIFICIEROS 

Escuadrón Logístico de Armamento.—Una de subteniente 
o brigada. 

Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 4.—Una de sargento primero o sargento. 

Polígono de Tiro de Caudé —Una de sargento primero o 
sargento. 

Ala número 12.—Dos de subteniente o brigada. 
Ala número 21.—Una de subteniente o brigada. 

ESCALA DE ESPECIAL I L ISTAS DE FOTOGRAFÍA Y 
CARTOGRAFÍA 

Centro Fotográfico y Cartográfico.—Una de subteniente o 
brigada. 

Cuartel General del Mando Aéreo de Transporte.—Una de 
sargento primero o sargento. 

Escuela de Suboficiales del Aire.—Una de subteniente o 
brigada. 

Escuela de Especialistas del Aire.—Una de subteniente o 
brigada, y una de sargento primero o sargento. 

ESCALA DE ESPECIALISTAS MECÁNICOS DE TRANS
MISIONES 

Ala de Alerta y Control (Torrejón).—Una de subteniente o 
brigada, c). 
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Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 10, c). 

ESCALA DE ESPECIALISTAS OPERADORES DE ALERTA Y 
CONTROL 

Al-a de Alerta y Control (Torrejón).—Una de subteniente o 
brigada, y tres de sargento primero o sargento. 

ESCALA DE ESPECIALISTAS MECÁNICOS AUTOMÓVILES 

Cuartel General del Mando Aéreo de Transporte—Dos de 
sargento primero o sargento. 

Ala número 11—Una de sargento primero o sargento, m). 
Ala número 12—Una de subteniente o brigada. 
Ala número 14—Una de sargento primero o sargento, m). 
Ala número 31—Dos de sargento primero o sargento. 
Ala número 35.—Cuatro de sargento primero o sargento. 
Base Aérea de Son San Juan.—Una de sargento primero o 

sargento. 

ESCALA DE SUBOFICIALES DE TROPAS Y SERVICIOS 

Ecuadrón de Proceso de Datos.—Seis de suboficial, ñ). 
Grupo Logístico de Transmisiones.—Dos de suboficial, 

P). 

ESCALA DE ESPECIALISTAS RADIOTELEGRAFISTAS 

Escuadrón de Proceso de Datos.—Una de suboficial, q). 

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES 

Estado Mayor del Aire —Dos de suboficial. 
Estado Mayor del Aire-Comisión de Enlace.—Una de 

suboficial. 
Cuartel General del Mando de Personal—Tres de subo

ficial. 
Cuartel General del Mando de Mater ia l—Una de subo

ficial. 
Cuartel General del Mando Aéreo de Combate.—Dos de 

suboficial. 
Primero Región Aérea. Órganos de la Autoridad Judicial.— 

Una de suboficial. 
Cuartel GeneraJ del Mando Aéreo de Transporte —Dos 

de suboficial. 
Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez Parada».—Una 

de suboficial. 
Escuela de Idiomas.—Una de suboficial. 

ESCALA AUXILIAR DEL CUERPO DE SANIDAD 

Escuadrón Logístico de Automóviles de Sevilla —Una de 
suboficial. 

Ala de Alerta y Control-Escuadrón de Vigi lancia Aérea nú
mero 7.—Una de suboficial. 

Grupo de Control Aéreo.—Una de suboficial. 
Ala número 35.—Una de suboficial. 
803 Escuadrón de Fuerzas Aéreas.—Una de suboficial. 
Aeródromo Militar de Pollensa.—Una de suboficial. 

ESCALA DE SUBOFICIALES MÚSICOS 

Academia General del Aire.—Cinco de suboficial, r). 

a) OOE. Puede ser de cualquier Escala. 
b) Preferencia Curso Abastecimientos. 
c) Pueden ser solicitadas por sargentos primeros o sargentos. No 

supone plaza de superior categoría. 
d) Preferencia Curso Adiestramiento de Perros Policías. 
e) Cazadores paracaidistas con aptitud. Dos preferencia apertura 

manual. Uno puede ser subteniente/brigada. 
f) Cazadores paracaidistas con aptitud. Dos preferencia apertura 

manual. 
g) Uno Instructor de Educación Física. 
h) Preferencia Grupos Electrógenos. 
i) Preferencia Curso N-60. 
j) CCA/CA. 
k) Tripulantes Aéreos. 
m) Pueden ser solicitadas por subtenientes/brigadas, 
n) Uno preferencia Curso de Abastecimientos. 

ñ) OOE. Pueden ser solicitadas por suboficiales de otras Escalas, 
con esta titulación, aun en el caso de que no estén cumpl idos en sus 
actuales destinos, y no se requiera esta t i tulación en los que ocupan. 

p) Uno OOE. y uno PIN. Con las mismas condic iones que la llama
da ñ). 

q) PIN. Con las mismas condic iones que la l lamada ñ). 
r) Uno percusión, uno clarinete, uno saxofón barítono, uno trompeta, 

uno trompa. 

Madrid, 15 de febrero de 1 9 8 5 — P. D., el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/453/85 

Orden Ministerial número 523/453/85, de 11 de febrero, 
por la que se convoca concurso-oposic ión para la provisión 
de una vacante de jefe de equipo de auxiliares de vuelo (so
brecargo), en el 401 Escuadrón de Fuerzas Aéreas. 

Artículo 1.° Podrán concursar los sargentos del Arma de 
Aviación (Escala de Suboficiales de Tropas y Servicios) que 
reúnan las condic iones que se determinan en las Normas 
dictadas por Orden Ministerial número 511/3.385/84, de 24 
de octubre («Diario Oficial del Ejército del Aire» número 
145). 

Artículo 2 ° Podrá optar a d icha plaza el personal que 
reúna los requisitos siguientes: 

2.1. Superar los requisitos psicofísicos de vuelo vigentes 
en el Ejército del Aire, excepto en lo relativo a la estatura, que 
será entre 1,65 y 1,85 metros. 

2.2. No.usar lentes ni microlentil las. 
2.3. Nivel cultural equivalente a Bachil ler Elemental. 
2.4. Tener conocimiento de inglés. Se considerará merito

rio tener también conocimiento de otros idiomas. 
2.5. Serán valuados los conocimientos y experiencia en 

materia de Hostelería y Relaciones Públicas. 
2.6. Nadar 100 metros en un t iempo no superior a 3 minu

tos y medio. 

Instancias 

Artículo 3 ° El personal que reúna las condic iones y re
quisitos indicados y desee ocupar esta vacante, deberá dirigir 
la instancia en la forma establecida al General Jefe del Man
do de Personal (Dirección de Personal), debiendo acompañar 
a la misma (modelo que se adjunta en el Anexo «A») 3 fotogra
fías tamaño carnet). 

El plazo de admisión de instancias será de quince (15) 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de pu
bl icación de esta Orden. 

Artículo 4 ° Con la debida ant ic ipación se publ icará en el 
«Boletín Oficial de Defensa» la lista definitiva del personal ad
mitido y excluido al concurso-oposic ión. 

Preselección 

Artículo 5.° Los aspirantes que reúnan los requisitos exi
gidos serán convocados en el «Boletín Oficial de Defensa», a 
fin de realizar las siguientes pruebas en las fechas que se 
determinen. 

5.1. Reconocimiento médico en el Centro "de Instrucción 
de Medic ina Aeroespacial (C.I.M.A.). Esta prueba será eli
minatoria. 

5.2. Pruebas psicotécnicas en el Gabinete Psicotécnico 
del Cuartel General del Aire. 

5.3. Pruebas de natación a realizar en él Colegio de 
Nuestra Señora de Loreto. 

5.4. Pruebas de conocimiento de idiomas en la Escuela 
de Idiomas de este Cuartel General del Ejército del Aire. 

5.5. Los aspirantes que hayan superado las anteriores 
pruebas serán convocados con objeto de realizar una entre
vista, ante un Tribunal que tratará de valorar las cual idades 
personales. 

Artículo 6 ° Los aspirantes que pasen a esta fase selecti
va, realizarán, en el 401 Escuadrón de Fuerzas Aéreas, los 
cursos a que se refieren los apartados 4 y 6 de la s Normas 
antes mencionadas, f inalizados los cuales pasará dest inado a 
esta Unidad el que alcanzare mayor puntuación. El resto de 
los que superen las pruebas tendrán acceso a la provisión de 
futuras vacantes de sobrecargo, que se produzcan en esta u 
otras Unidades. 

Madrid, 11 de febrero de 1985—P. D., el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

http://febrero.de


MODELO DE INSTANCIA 

Póliza de 
25 Pts. 

EXCMO. SR.: 

(Primer Apellido) 

(Nombre) 

(Segundo apellido) 

Fecha de nacimiento Destinado en el Ejército 
del Aire Localidad 
con domicilio en tf no .... Provincia de 
D.N.I. núm , Estado Civil 
Título de estudios que posee •••• • ••• 
¿Tiene algún conocimiento de hostelería? ............. 
¿Tiene conocimientos del Idioma Inglés? 
¿Tiene conocimientos de otros idiomas? 
En caso afirmativo, especifique cuál 

SOLICITA ser admitido al Concurso para la provisión de vacante de Jefe 
de Equipo de Auxiliares de Vuelo del Ejército del Aire. 

. . . . . . . . . o . o . . . . . d e . o . . . . . . . . . . d e 1.9 
(Firma) 
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Destinos 

Orden 523/00471/85 

Para cubrir vacantes (N) anunciadas por Orden Ministerial 
número 523 /00180 /85 , de 15 de enero («Diario Oficial del 
Ejército del Aire» número 8), pasan a servir los destinos que se 
indican, los suboficiales que a continuación se relacionan: 

Escala de suboficiales de tropas y servicios 

Subteniente don Juan Ramón Leiva Andonaegui , del Ala de 
Alerta y Control Escuadrón de Vigilancia Aérea número 1, al 
Aeródromo Militar de Pollensa (V). 

Otro, don José Antonio Benavides Rodríguez, del Escua
drón Logístico de Defensa Química y Contra Incendios, al 
Cuartel General del Mando de Material (V). 

Brigada don José Paratcha Pouso, del Grupo del Cuartel 
General del Mando Aéreo de Combate, al Ala de Alerta y Con
trol Escuadrón de Vigilancia Aérea número 10 (V). 

Otro, don José Antonio González Diez, de disponible forzo
so en la Escuela de Especial istas del Aire, al Ala número 35 
(F). 

Otro, don Enrique Gordil lo Tirado, de disponible forzoso en 
el Ala número 11 , al Ala número 78 (V). 

Otro, don Jesús García Benítez, Cazador Paracaidista, 
Apertura Manual, de disponible forzoso en la Unidad de Obser
vación y Vigilancia, a la Escuadril la de Zapadores Paracaidis
tas (V). 

Sargento primero don José Manuel Leyva Bailón, de la Es
cuela 'de suboficiales del Aire, al Ala número 78 (V). 

Otro, don Alejandro Román Medina, del Ala número 12, a la 
Escuela de Transmisiones (V). 

Otro, don Antonio Miguel Fernández, de disponible forzoso 
en el Ala de Alerta y Control Escuadrón de Vigilancia Aérea 
número 2, al Ala número 35 (V). 

Escala de Especialistas Mecánicos de. Mantenimiento de 
Avión 

Brigada don Nicolás Parejo García, Mecánico de Motor, del 
43 Grupo de Fuerzas Aéreas, al 42 Grupo de Fuerzas Aéreas 
(V)-

Otro, don Luis Javier Lozano Mencia, Mecánico de Avión, 
de disponible forzoso en el Ala número 12, a dicha Ala (V). 

Sargento don Paulino Rozada Suárez, del Ala número 14, al 
Ala de Alerta y Control Escuadrón de Vigilancia Aérea número 
10(V) . 

Escala de Especialistas Mecánicos de Electrónica 

Subteniente don José Luis Cortés Cortés, del Ala número 
3 1 , al 41 Grupo de Fuerzas Aéreas (V). 

Sargento primero don José Manuel Caballero Acedo, del 
Ala de Alerta y Control Escuadrón de Vigilancia Aérea número 
3, al Grupo de Control Aéreo (V). 

Escala de Especialistas Radiotelegrafiscas 

Brigada don Julián García Olivares, Controlador de Aeró
dromo, de la Academia General del Aire, a la Jefatura Militar de 
Control de la Circulación Aérea Destacamento CAMO de Bar
celona (V). 

Sargento don Francisco Berrocal Barceló, del Ala número 
22, al Centro Secundario de Salvamento de Sevilla (V). 

Otro, don Francisco Santiago Rodríguez, del Grupo del 
Cuartel General del Mando Aéreo de Transporte, al Ala número 
21 (V). 

Escala de Especialistas de Fotografía y Cartografía 

Subteniente don Ángel María Domínguez-Peña, del Cuartel 
General del Mando de Material, a la Escuela Superior del Aire 
(V). 

Escala de Especialistas Operadores de Alerta y Control 

Sargento don Luis Miguel Tomás Cansado, del 802 Escua
drón de Fuerzas Aéreas, al Ala de Alerta y control (Torrejón), 
(V). 

Escala de Especialistas Mecánicos Automovilistas 

Brigada don Luis Cobos González, del Cuartel General del 
Mando Aéreo de Transporte, al Ala número 31 (V). 

Otro, don José Antonio Izquierdo Escudero, de disponible 
forzoso en el Ala número 2 1 , a dicha Ala (V). 

Otro, don Pedro Borrero Pavón, de disponible forzoso en el 
Grupo del Cuartel General del Mando Aéreo Táct ico, al Ala de 
Alerta y Control Escuadrón de Vigilancia Aérea número 3 (V). 

Sargento don Luis Melgar Ríos, de la Academia General del 
Aire, a la Escuadril la Logística de Bobadilla (V). 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares 

Sargento don José Ángel Guerra Martín, del Estado Mayor 
del Aire, al Cuartel General del Mando de Personal (V). 

Madrid, 11 de febrero de 1985 — P. D„ el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/00472/85 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo 
segundo, punto cuatro, de la Orden Ministerial número 222 /79 , 
de fecha 13 de enero («Diario Oficial del Ejército del Aire» 
número 10), pasan destinados a la Subsecretaría de Defensa, 
el brigada de la Escala de suboficiales de Tropas y Servicios, 
don Carlos Torres Estévez, del Cuartel General del Mando de 
Material y el sargento de la Escala de Especial istas Radiotele
grafistas don Antonio Luis Puertas Ortega, de la Jefatura Militar 
de Control de la Circulación Aérea Destacamento CAMO de 
l_3s Pslmsis 

Madrid, 2 de febrero de 1985.—P. D„ el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

G U A R D I A C I V I L 

OFICIALES 

Vacantes 

Orden 120/2274/85 

Clase B, tipo 1.2 
De "l ibre designación". 
Una de capitán de la Guardia Civil, existente en la Direc

ción General de dicho Cuerpo - Inspección del Servicio de Po-
locía Judicial» Jefatura Técnica de Investigación y Crimina
lística- (Madrid), debiendo estar los solicitantes en posesión 
del Diploma de Investigación Criminal. 

Documentación: Papeleta de petición de destino, documen
tada con f icha resumen y remitida por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General de la Guardia Civil, 1 . a 

Sección de Estado Mayor). 
Plazo de admisión de papeletas: Quince días hábiles, con

tados a partir del siguiente al de publ icación de la presente, 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de dic iem
bre de 1976 («Diario Oficial» número 1 de 1977). 

Madrid, 12 de febrero de 1985. 
NARCISO SERRA SERRA 

Orden 120/2275/85 

Clase C, tipo 1.2 
De "l ibre designación". 
Una de capitán de la Guardia Civil, existente en la Direc

ción General de dicho Cuerpo -4 . a Sección de Estado Mayor-
(Madrid). 

Documentación: Papeleta de petición de destino, documen
tada con f icha resumen y remitida por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General de la Guardia Civil, 1 . a 

Sección de Estado Mayor). 
Plazo de admisión de papeletas: Quince días hábiles, con

tados a partir del siguiente al de publicación de la presente, 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de dic iem
bre de 1976 («Diario Oficial» número 1 de 1977). 

Madrid, 12 de febrero de 1985. 
NARCISO SERRA SERRA 

Orden 120/2276/85 

Clase C, tipo 1.2 
De "libre designación". 
Dos de teniente de la Guardia Civil, exigientes en la Direc

ción General de dicho Cuerpo -Inspección del Servicio de Po-
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licía Judicial , Jefatura Técnica de Investigación y Crimina
lística- (Madrid), debiendo estar los sol ici tantes en posesión 
del Diploma de Investigación Criminal. 

Documentación: Papeleta de petición de destino, documen
tada con f icha resumen y remitida por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General de la Guardia Civil, 1 . a 

Sección de Estado Mayor). 
Plazo de admisión de papeletas: Quince días hábiles, con 

tados a partir del siguiente al de publ icación de la presente, 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de dic iem
bre de 1976 («Diario Oficial» número 1 de 1977). 

Madrid. 12 de febrero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

SUBOFICIALES 

Vacantes 

Orden'120/2277/85 

Clase C, t ipo 1.° 
De libre designación. 
Una de subteniente o br igada de la Guardia Civil, existente 

en la Agrupación Mixta de Encuadramiento de la Dirección 
General de d icho Cuerpo, Consejo Supremo de Justicia Mili
tar (Madrid). 

Documentación: Papeleta de petición de destino, docu
mentada con Ficha-resumen y remitida por conducto regla
mentario a este Ministerio (Dirección General de la Guardia 
Civil, 1 . a Sección de Estado Mayor). 

Plazo de admisión de papeletas: Quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de publ icación de la presente, 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto en los artículos 10 al 
1 7 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 («Diario Oficial» número 1, de 1977). 

Madrid, 12 de febrero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Destinos 

Orden 120/2278/85 

Clase C, t ipo 1,° 
Para cubrir vacante de la clase y t ipo que se indica, exis

tente en la Agrupación Mixta de Encuadramiento de la Direc
ción General de la Guardia Civil, Jefatura de Armamento (Ma
drid), anunciada por Orden 120/16.803/84 («Diario Oficial» 
número 293), se destina, con carácter voluntario, al subtenien
te de d icho Cuerpo, don Vicente del Pozo Carmona, del Cen
tro de Formación del Guardia Civil, Academia de Guardias de 
Ubeda (Jaén). 

Madrid, 12 de febrero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden 120/2279/85 

Clase C, tipo 1,° 
Para cubrir vacante de la clase y tipo que se indica, exis

tente en la 641 Comandancia de la Guardia Civil (Valladolid), 
anunciada por Orden 120/16.102/84 («Diario Oficial» número 
291), se destina, con carácter voluntario, al sargento de d icho 
Cuerpo, don Julio García Diz, de disponible en la 632 Coman
dancia (Zamora). 

Madrid, 12 de febrero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden 120/2280/85 

Clase C, tipo 1.° 
Por apl icación de lo establecido en el artículo 8.° del Re

glamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de dic iembre de 
1976 («Diario Oficial» número 1, de 1977), y para cubrir va
cante de la clase y t ipo que se indica, existente en la Agrupa
ción Mixta de Encuadramiento de la Dirección General de la 
Guardia Civil (Madrid), se destina, con carácter voluntario, al 
sargento de d icho Cuerpo, don José Estévez Dalúa, de la 1 1 1 
Comandancia (Madrid-Interior). 

Madrid, 12 de febrero de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

I V . — E N S E Ñ A N Z A Y F O R M A C I Ó N 

E J E R C I T O D E T I E R R A 
INFANTERÍA 

Distintivos 
Orden 361/2281/85 

Por reunir las condic iones que determina la Orden de 24 
de mayo de 1976 («Diario Oficial» número 121), se concede la 
adición de barras que se expresan al distintivo de permanen
cia en Unidades de Operaciones Especiales que posee, al 
personal que a cont inuación se relaciona: 

Teniente de Infantería don Jaime Iñiguez Andrade (11203), 
del Regimiento de Infantería Canarias número 50. Adic ión de 
una barra verde a otra de igual color que con el distintivo 
posee. 

Subteniente de Infantería don Marcos Bermúdez Rebe-
llado (9949), de la Compañía de Operaciones Especiales 
número 71 . Adic ión de tres barras verdes a tres de igual color 
y una dorada que con el distintivo posee, debiendo sustituir 
c inco verdes por otra dorada. 

Sargento de Infantería don Francisco Javier López Martí
nez (13076), de la Compañía de Operaciones Especiales 
número 52. Adic ión de una barra verde a otra de igual color y 
una dorada que con el distintivo posee. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

A R M A D A 

CUERPOS DE OFICIALES 

Títulos 

Resolución 430/31071/85 

A los efectos previstos en la Orden Ministerial número 
3040/63, de 9 de julio («Diario Oficial» número 156), se reco
noce que el capitán de corbeta del Cuerpo General de la Ar
mada don Manuel Martínez de Lejarza y Esparducer se halla 
en posesión del título de Licenciado en Ciencias (Sección: Fí
sicas), obtenido como resultado de los estudios efectuados 
en la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

Madrid, 8 de febrero de 1 985—P. D, el CA, Director de En
señanza Naval, Fernando Martín Ivorra. 

Resolución 430/310 72/85 

A los efectos previstos en la Orden Ministerial número 
3040/63, de 9 de julio («Diario Oficial» número 156), se reco
noce que el capitán de corbeta del Cuerpo General de la Ar
mada, don José Carlos Jambrina Valeiras, se halla en pose
sión del título de Licenciado en Ciencias (Sección: Físicas), 
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obtenido como resultado de los estudios efectuados en la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

Madrid, 8 de febrero de 1985—P. D, el CA, Director de En
señanza Naval, Fernando Martín Ivorra. 

Resolución 430/31074/85 

A los efectos previstos en la Orden Ministerial número 
3040/63, de 9 de julio («Diario Oficial» número 156), se reco
noce que el capitán de corbeta del Cuerpo General, Sección 
Transitoria, don Francisco Javier Argos Rodríguez, se halla en 
posesión del título de Licenciado en Ciencias (Sección: Físi
cas), obtenido como resultado de los estudios efectuados en 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

Madrid, 8 de febrero de 1985.—P. D, el CA , Director de En
señanza Naval, Fernando Martín Ivorra. 

V.— R E T R I 

E J E R C I T O D E T I E R R A 

SANIDAD MILITAR 

Trienios 
Orden 362/2282/85 

Con arreglo al artículo 16 del Real Decreto-Ley 22/77, de 
30 de marzo, la vigente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y demás disposic iones complementarias y previa fis
calización por la Intervención de la Dirección de Personal del 
MASPE, se conceden los trienios acumulables, a los subofi
ciales del Cuerpo de Sanidad Militar que se relacionan, con 
ant igüedad que para cada uno se señala y a percibir desde 1 
de febrero de 1985. 

Del Servicio Histórico Militar 

Brigada don Ángel Ruiz Santamaría (930), cuatro trienios 
de proporcional idad 6, con ant igüedad de 13 de enero de 
1985. 

Del Hospital Militar de Sevilla 

Subteniente don Víctor Sánchez Jiménez (710), doce trie
nios, nueve de proporcional idad 6 y tres de 4, con ant igüedad 
de 1 de febrero de 1985. 

De la Agrupación de Sanidad de Reserva General 

Brigada don Ángel Holgado Hernández (890), c inco trie
nios, cuatro de proporcional idad 6 y uno de 4, con antigüe
dad de 18 de enero de 1985. 

De la Agrupación de Asistencia Sanitaria del MALRE 

Sargento primero don Ramón Copete Martínez (968), cua
tro trienios, tres de proporcional idad 6 y uno de 4, con anti
güedad de 15 de enero de 1985. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar número 7 

Sargento don Luis Arija Manrique (1012), tres trienios de 
proporcional idad 6, con ant igüedad de 15 de enero de 
1985. 

Otro, don Javier Moreno Moreno (1024), tres trienios, dos 
de.proporc ional idad 6 y uno de 4, con ant igüedad de 15 de 
enero de 1985. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar número 8 

Sargento don Agustín Bardanca Ameinjídez- (1050), dos 
trienios de proporcional idad 6, con ant igüedad de 17 de ene
ro de 1985. 

FUNCIONARIOS CIVILES 
Títulos 

Resolución 430/31073/85 

A los efectos previstos en la Orden Ministerial número 
3040/63, de 9 de jul io («Diario Oficial» número 156), se reco
noce que el Primer Observador de la Armada, don Alejandro 
Zambrano Ballester, se halla en posesión del título de Licen
ciado en Ciencias (Sección de Físicas), obtenido como resul
tado de los estudios efectuados en la Universidad de 
Sevilla. 

Madr id, 8 de febrero de 1985.—P. D, el CA , Director de En
señanza Naval. Fernando Martín Ivorra. 

B U C I O N ES 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar número 9 

Brigada don Antonio Mena Muñoz (864), c inco trienios, 
cuatro de proporcional idad 6 y uno de 4, con ant igüedad de 
18 de enero de 1985. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar de Baleares 

Sargento don Nemesio Martín Izquierdo (1014), tres trie
nios de proporcional idad 6, con ant igüedad de 15 de enero 
de 1985. 

Del Gobierno Militar de Gerona 

Brigada don José Pérez García (879), c inco trienios, cuatro 
de proporcional idad 6 y uno de 4, con ant igüedad de 18 de 
enero de 1985. 

De la Subinspección de la 8.a Región Militar • 

Brigada don José Mitagaya Otero (916), c inco trienios, 
cuatro de proporcional idad 6 y uno de 4, con ant igüedad de 
20-de enero de 1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 11 

Brigada don Lázaro Cantero Cantero (937), cuatro trienios 
de proporcional idad 6, con ant igüedad de 15 de enero de 
1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 24 

Brigada don Manuel Martín Urbano (908), c inco trienios, 
cuatro de proporcional idad 6 y uno de 4, con ant igüedad de 
18 de enero de 1985. 

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 51 

Brigada don Luis Miguel Barselo Magal lón (927), cuatro 
trienios de proporcional idad 6, con ant igüedad de 15 de ene
ro de 1985. 

Personal en situación de Reserva Activa 

A disposic ión del Excmo. Sr. Ministro de Defensa en las 
Guarniciones y Plazas que se indican: 

En Granada 

Subteniente don Antonio de la Rubia Moreno (664.700),. 
doce trienios, diez de proporcional idad 6 y dos de 4, con anti
güedad de 1 de febrero de 1985. 

Madrid, 7 de febrero de 1985—P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 
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VETERINARIA MILITAR 

Trienios 
Orden 362/2283/85 

Con arreglo a lo que determina el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 22/77 («Diario Oficial» número 82), de 30 de mar
zo, la Ley actualmente en vigor de Presupuestos Generales 
del Estado y demás disposic iones complementarias, previa 
f iscalización por la Intervención de la Dirección de Personal 
del MASPE, se conceden los trienios acumulables de la pro
porcional idad que se indica a los jefes y oficiales veterinarios 
del Cuerpo de Veterinaria Militar que a cont inuación se rela
cionan y a percibir desde la fecha que para cada uno se 
señala. 

De la Agrupación de Tropas de Veterinaria de Reserva 
General 

Coronel don Manuel Morci l lo Barra (230), doce trienios de 
proporcional idad 10, con ant igüedad de 4 de enero de 1985 
y a percibir desde 1 de febrero del mismo año. 

De la Jefatura de Veterinaria de la 7. a Región Militar 

Coronel don Ramón Martínez Chalver (438), doce trienios 
de proporcional idad 10, con ant igüedad de 2 de enero de 
1985 y a percibir desde 1 de febrero del mismo año. 

De disponible forzoso en la Plaza de Valladolid y agregado al 
Gobierno Militar 

Coronel don Jesús Villarejo Corrales (238,500), doce trie
nios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 3 de enero 
de 1985 y a percibir desde 1 de febrero del mismo año. 

De disponible forzoso en la Plaza de Zaragoza y agregado a la 
Academia General Militar 

Coronel don Manuel Ramis Verges (264), once trienios de 
proporcional idad 10, con ant igüedad de 11 de enero de 
1985, y a percibir desde 1 de febrero del mismo, año. 

De disponible forzoso en la Plaza de Mallorca y agregado al 
Gobierno Militar 

Coronel don Alvaro Lamilla Barrero (270), once trienios de 
proporcional idad 10, con ant igüedad de 13 de enero de 1985 
y a percibir desde 1 de febrero del mismo año. 

Academia de Artillería 

Coronel don Rafael Pozo Fernández (273), once trienios de 
proporcional idad 10, con ant igüedad de 13 de enero de 1 985 
y a percibir desde 1 de febrero del mismo año. 

En Expectativa de Servicios Civiles en la Región Levante 

Teniente coronel don Juan Pérez de Azpil laga y Seco de 
Herrera (291), diez trienios de proporcional idad 10, con anti
güedad de 18 de enero de 1985 y a percibir desde 1 de fe
brero del mismo año. 

De la Jefatura de Veterinaria de la 5.a Región Militar 

Teniente coronel don Pedro Ducar Maluenda (301), diez 
trienios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 18 de 
enero de 1985 y a percibir desde 1 de febrero del mismo 
año. 

En Reserva Activa en la Plaza de Zaragoza 

Teniente coronel don Manuel Campil los Ortega (302), diez 
trienios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 1 9 de 
enero de 1985 y a percibir desde 1 de febrero del mismo 
año. 

Del Hospital Militar de Valencia 
Teniente coronel don Samuel Azuara Vertolín (310), diez 

trienios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 18 de 
enero de 1985 y a percibir desde 1 de febrero del mismo 
año. 

De la Dirección de Apoyo al Personal (Sección del ^Servicio 
de Veterinaria) 

Teniente coronel don Pedro José Merodio Iglesias (307), 
diez trienios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 17 

de enero de 1985 y a percibir desde 1 de febrero del 
mismo año. 

Otro, don Tomás Gómez Bermúdez (312), diez trienios de 
proporcional idad 10, con ant igüedad de 1 7 de enero de 1985 
y a percibir desde 1 de febrero del mismo año. 

De la Dirección de Apoyo al Personal (Sección del Servicio 
de Remonta) 

Comandante don Antonio Alvaro Pascual (353), nueve trie
nios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 1 de enero 
de 1985 y a percibir desde 1 de febrero del mismo año. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas número 16 

Comandante don Ángel García Marcos (399), ocho trienios 
de proporcional idad 10, con ant igüedad de 1 de enero de 
1985 y a percibir desde 1 de febrero del mismo año. 

De la Unidad de Veterinaria número 8 

Capitán don Ramón de Octavio de Toledo y Ubieto (497), 
dos trienios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 10 de 
dic iembre de 1985 y a percibir desde 1 de febrero del 
mismo año. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería Ceuta 
número 3 

Capitán don Pedro Rodríguez Galiardo (515), dos trienios 
de proporcional idad 10, con ant igüedad de 1 de febrero de 
1985 y a percibir desde la misma fecha. 

De la Academia Especial de Policía Nacional 

Teniente don Luis Navarro de Hago (536), un trienio de 
proporcional idad 10, con ant igüedad de 1 de enero de 1985 
y a percibir desde la misma fecha. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería, Alhucemas nú
mero 5 

Teniente don Publio Rodríguez Alvarez(539), un trienio de 
proporcional idad 10, con ant igüedad de 1 de enero de 1985 
y a percibir desde la misma fecha. 

Madrid, 7 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/2284/85 

Con arreglo a lo que determina el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 22/77 («Diario Oficial» número 82), de 30 de mar
zo, la Ley actualmente en vigor de Presupuestos Generales 
del Estado y demás disposic iones complementarias, previa 
f iscalización por la Intervención de la Dirección de Personal 
del MASPE, se conceden los trienios acumulables de la pro
porcional idad que se indica al oficial veterinario de Comple
mento que a cont inuación se relaciona y a percibir desde la 
fecha que se señala. 

De la Unidad de Veterinaria número 2 

Teniente don Ignacio Oroquieta Menéndez (3030), un trie
nios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 16 de di
ciembre de 1984 y a percibir desde 1 de enero de 1985. 

Madrid, 7 de febrero de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

MÚSICAS MILITARES 

Trienios 
Orden 362/2285/85 

La Orden 362/697/85 («Diario Oficial» número 14) por la 
que se concedían doce trienios (diez de proporcional idad 6 y 
dos de proporcional idad 10), con ant igüedad de 11 de no
viembre de 1984, y a perc ib i r 'desde el 1 de dic iembre de 
1984, al teniente Subdirector Músico don Joaquín Sánchez 
Martín (101), se rectif ica en el sentido de que la ant igüedad y 
a percibir desde el 1 de noviembre de 1984. 

Madrid, 4 de febrero de 1 9 8 5 — P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 
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FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO ADSCRITOS AL MINISTERIO DE DEFEN
SA (EJERCITO DE TIERRA) CUERPOS DE MECÁ

NICOS CONDUCTORES 

Trienios 
Orden 362/2286/85 

Con arreglo a lo que determina el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 22/77', de 30 de marzo, artículo 8.° dos de la Ley 
1/78, de Presupuestos Generales del Estado, vigente Ley de 
Presupuestos y demás disposiciones complementarias, pre
via fiscalización por la Intervención de la Dirección de Perso
nal del MASPE., se conceden al funcionario del Cuerpo de 
Mecánicos Conductores don Miguel Martín Cotorruelo 
(02ME0723), de la Dirección de Material del MASAL, un trie-' 
nio de tropa de proporcional idad 4 y seis trienios de propor
cional idad 3, con ant igüedad y a percibir desde 1 de enero 
de 1985. 

Madrid, '6 de febrero de 1985.—P. D, el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/2287/85 
Con arreglo a lo que determina el artículo 16 del Real 

Decreto-ley 22/77, de 30 de marzo, artículo 8.° dos de la Ley 
1/78, de Presupuestos Generales del Estado, vigente Ley de 

Presupuestos y demás disposic iones complementarias y por 
haberles sido reconocido el t iempo al amparo de la Ley 70/78 
y Real Decreto 1461/82, de 25 de junio, previa f iscalización 
por la Intervención de la Dirección de Personal del MASPE, 
se conceden los trienios acumulables que se indican, en la 
proporcional idad señalada para cada uno de los funcionarios 
civiles del Cuerpo de Mecánicos Conductores .que a conti
nuación se relacionan, con ant igüedad y efectos económicos 
que para cada uno se señala: 

De la Dirección de Material del MASAL 

Don Ricardo Guerrero Garrido (02ME0751), siete trienios, 
con ant igüedad de 15 de diciembre de 1984 y a percibir des
de 1 de enero de 1985, proporcional idad 3. 

De la Jefatura de Automovilismo de la 1.a Región Militar 

Don Adolfo Moreno Manzaneque (02ME0561), trece trie-, 
nios, con ant igüedad de 7 de febrero de 1984 y a percibir 
desde 1 de marzo de 1984, proporcional idad 3. 

La percepción del importe de estos trienios se efectuará 
mediante l iquidación de lo percib ido por anteriores se
ñalamientos. 

Madrid, 6 de febrero de 1985— P. D, el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

V I I I — A N U N C I O S Y A V I S O S 

J U N T A REGIONAL DE CONTRATACIÓN DE LA SEXTA REGIÓN 
MILITAR 

Exped ien te número 2 1 - S / 8 4 

Hasta las 11 horas del día 6 de marzo próximo, se admiti
rán ofertas en esta Junta (C/ Victoria número 63), para la ad
quisición, por concurso urgente, de cebada, con destino a va
rios establecimientos de Intendencia de la Región para 
atenciones del primer semestre de 1985, celebrándose el 
concurso a las 11 horas del día 7 del mismo mes, con arreglo 
al siguiente detalle: 

Depós i to de In tendenc ia de Pamplona: 10.068.192 
pesetas. 

Depósito de Intendencia de San Sebastián: 8.761.760 
pesetas. 

Depós i to de I n t e n d e n c i a de San tander : 2.836.384 
pesetas. 

El pl iego de bases de halla a disposic ión del públ ico en la 
Secretaría de esta Junta, todos los días hábiles de 10 a 13 ho
ras. Las ofertas pueden enviarse por correo y el importe de 
este anuncio será por cuenta de los adjudicatarios. 

Burgos 14 de febrero de 1985. 

Núm. 41 P. 1—1 
JUNTA REGIONAL DE CONTRATACIÓN DE LA SEXTA REGIÓN 

MILITAR 

Exped ien te número 18 -S /84 

Hasta las 11 horas del día 6 de marzo próximo, se admiti
rán ofertas en esta Junta (C/ Victoria número 63), para la ad
quisición, por concurso urgente, de avena, con destino a va
rios establecimientos de Intendencia de la Región para 
atenciones del primer semestre de 1985, celebrándose el 
concurso a las 1 2 horas del día 7 del mismo mes, con arreglo 
al siguiente detalle: 

Almacén Regional de Intendencia de Burgos 1.146.420 
pesetas. 

Depósito de Intendencia de San Sebastián 1.590.120 
pesetas. 

Depós i t o de I n t e n d e n c i a de San tande r 2.483.160 
pesetas. 

A lmacén Local de In tendenc ia de Vitor ia 375.990 
pesetas. 

El pl iego de bases de halla a disposic ión del públ ico en la 
Secretaría de esta Junta, todos los días hábiles de 10 a 13 ho

ras. Las ofertas pueden enviarse por correo y el importe de 
este anuncio será por cuenta de los adjudicatarios. 

Burgos 14 de febrero de 1985. 

Núm. 42 P. 1—1 

J U N T A REGIONAL DE CONTRATACIÓN DE LA SEXTA REGIÓN 
MILITAR 

Exped ien te número 17 -S /84 

Hasta las 11 horas del día 6 de marzo próximo, se admit i
rán ofertas en esta Junta (C/ Victoria número 63), para la ad
quisición, por concurso urgente, de paja-pienso, con destino 
a varios establecimientos de Intendencia de la Región para 
atenciones del primer semestre de 1985, celebrándose el 
concurso a las 11,30 horas del día 7 de d icho mes de 
marzo. 

Depósito de Intendencia de Pamplona 1.668.600 pe
setas. 

Depósito de Intendencia de Santander 2.330.904 pe
setas. 

Depósito de Intendencia de San Sebastián 4.699.512 
pesetas. 

El pl iego de bases de halla a d isposic ión del públ ico en la 
Secretaría de esta Junta, todos los días hábiles de 10 a 13 ho
ras. Las ofertas pueden enviarse por correo y el importe de 
este anuncio será por cuenta de los adjudicatarios. 

Burgos 14 de febrero de 1985. 

Núm. 43 P. 1—1 

BRIGADA DE INFANTERÍA D. O. T. VII 

Agrupación Mixta de E n c u a d r a m i e n t o número 7 

BON. MIXTO DE INGENIEROS Vil 

A partir del próximo día 1 de febrero del año actual, el Ba
tallón Mixto de Ingenieros VII, se trasladará desde la Plaza de 
Gijón a la de Oviedo (Asturias), siendo su nueva dirección 
«Cuartel de Don Pelayo», calle Teniente Alfonso Martínez, nú
mero 15, Oviedo (Asturias). 

Oviedo, 5 de febrero de 1985. 

Núm. 18 P. 5—5 
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J U N T A REGIONAL DE CONTRATACIÓN DE LA REGIÓN MIL ITAR 
LEVANTE 

Exped ien te número 1 0 / 8 5 

Concurso públ ico, para la adquis ic ión de cebada necesa
rio en el Almacén de la Agrupación de Abastecimiento y Man
tenimiento del MALRE. 

Precio límite: 1.475 Qms. de cebada a 3.000 pesetas Qm. 
por un total de 4.425.000 pesetas. 

Hasta las 12 horas del 8 de marzo de 1985 se admiten pro
posiciones en la Secretaría de esta Junta, sita en Paseo de 
Ciudadela número 15-3.° de Valencia (Edificio del Gobierno 
Militar). 

La l icitación del concurso se realizará a las 11 horas del 
día once de marzo en el local de esta Junta. 

La documentac ión y proposic ión se presentará en dos so
bres, cerrados, lacrados, f irmados y con indicación de su con
tenido, sobre número 1, propuesta económica (en tr ipl icado 
ejemplar), sobre número 2, documentac ión. 

Fianza provisional 2 por 100 de la oferta sobre el precio 
límite. 

Pliego de Bases y cuanta información se precise, en la Se
cretaría de esta Junta los días hábiles de 10 a 13 horas, a dis
posición del públ ico. 

Importe del presente anunc io será a cargo de los 
adjudicatarios. 

Núm. 40 P. 1—1 

J U N T A REGIONAL DE CONTRATACIÓN DE LA REGIÓN MILITAR 
LEVANTE 

Exped ien te número 9 / 8 5 

Concurso públ ico, para la contratación de eleboracion.de 
raciones de pan necesario en diversas Plazas de la Región. 

Precio límite: 
100.000 raciones de pan de 400 grs. a 22 pesetas cada 

una para Alcoy 2.200.00 pesetas. 
450.000 raciones de pan de 400 grs. a 22 pesetas cada 

una para Lorca 9.900.000 pesetas. 
30.000 raciones de pan de 400 grs. a 22 pesetas cada una 

para Cartagena F.D. 660.000 pesetas. 
36.000 raciones de pan de 400 grs. a 22 pesetas cada una 

para Cartagena F.l. 792.000 pesetas. 
Hasta las 12 horas del día 8 de marzo de 1985 se admiten 

proposiciones en la Secretaría de esta Junta, sita en Paseo 
de Ciudadela, número 1 5-3° de Valencia (Edificio del Gobier
no Militar). 

La l icitación del Concurso se realizará a las 10 horas del 
día once de marzo en el local de esta Junta. 

La documentac ión y proposic ión se presentará en dos so
bres, cerrados, lacrados/f i rmados y con indicación de su con
tenido, sobre número 1, propuesta económica (en tr ipl icado 
ejemplar), sobre número 2, documentación. 

Fianza provisional 2 por 100 de la oferta sobre el precio 
límite. 

Pliego de Bases y.cuanta información se precise, en la Se
cretaría de esta Junta los días hábiles de 10 a 13 horas, a dis
posición del públ ico. 

Núm. 39 P 1 — 1 

JUNTA DELEGADA DE LA SECUNDARIA DE E N A J E N A C I O N E S Y 
LIQUIDADORA DE MATERIAL DEL EJERCITO DE LA 7 . a REGIÓN 

MILITAR 

Exped ien te número 1 /85-M. I . Automóvil 

El día 26 del próximo mes de marzo a las 10 horas, se reu
nirá esta Junta constituida en Mesa, en el Grupo Regional de 
Intendencia número 7, sito en el Prado de la Magdalena, s/n., 
para subastar 26 lotes de Material Inútil Automóvil, deposita
dos en el Parque y Talleres de Vehículos Automóviles de la 7.a 

Región Militar (Valladolid), cuya enajenación fue acordada el 
29 de enero de 1985 valorados en 1.364.500,00 pesetas. 

Las ofertas en tr ipl icado ejemplar, se presentarán en sobre 
cerrado debidamente firmadas y el resto de la documentación 
incluido el resguardo de fianza en sobre aparte. 

La fianza del 20 % sobre el precio de tasación será nece
saria para tomar parte en la enajenación. Posteriormente el 
que resulte adjudicatario deberá completar la fianza hasta cu
brir el 20 % de su oferta. 

Las Normas de Procedimiento, pl iego de condic iones par
ticulares y Modelo de Proposición pueden examinarse en 
esta Junta, c/. del León, número 9, los días hábiles de 10 a 
1 3 horas. 

El importe de los anuncios a prorrateo entre los ad
judicatarios. 

Valladolid, 6 de febrero de 1985. 

. Núm. 28 P. 1—1 

JUNTA DELEGADA DE LA SECUNDARIA DE E N A J E N A C I O N E S Y 
LIQUIDADORA DE MATERIAL DEL EJERCITO DE LA PRIMERA RE

GIÓN MIL ITAR 

Exped ien te número 2 /85 Cent ra l 

En el «Boletín Oficial del Estado» número 30, de 4 del ac
tual, se publ ica el anuncio correspondiente a venta de mate
rial automóvil inútil, existente en Centros de esta Región. 

Los Pliegos de Condiciones y relación de material inútil a 
enajenar, se encuentran para su examen a diposic ión licrtado-
res en días hábiles de Oficina. 

Importe de anuncips por cuenta adjudicatarios. 
Madrid, 7 de febrero de 1985. 

Núm. 29 P. 1—1 

J U N T A R E G I O N A L DE CONTRATACIÓN DE LA 5.» REGIÓN 
MILITAR 

Exped ien te A-3-85 

A las once (11) horas del día siete (7) de marzo del actual, 
se constituirá la Mesa de Contratación de esta Junta Regio
nal en su Sala de Actos, Vía San Fernando, número 2 (Centro 
Regional de Mando) de Zaragoza, para la adquisic ión por 
concurdo urgente de avena, para las necesidades del Alma
cén Regional de Intendencia de Zaragoza, durante el primer 
sementre de 1985, hasta un importe de 6.756.000,00 pe
setas. 

Las ofertas se presentarán en mano por el interesado o por 
persona debidamente autorizada, en tres ejemplares (original 
y dos copias) en sobre cerrado y rotulado y la documentac ión 
en sobre igualmente cerrado y rotulado. 

Las bases que rigen esta contratación, puede examinarse 
en la Secretaría de esta Junta, de lunes a viernes de diez a 
trece horas. 

El importe del presente anuncio, será abonado por el 
adjudicatario. 

Zaragoza, 5 de febrero de 1985. ' 

Núm. 30 P. 1—1 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN EL CUARTEL G E N E R A L 
DEL EJERCITO 

Paseo de Moret, 3 • B 

MADRID 

CONCURSO PUBLICO 

Esped ien te 1 A .C.8 /85-12 

Hasta las 11,30 horas del día 21 de marzo próximo, se ad
miten ofertas en la Secretaría de esta Junta, para la adqui
sición de 20.000 charnaques, por un importe total de 
20.000.000,00 pesetas. 

El citado concurso se celebrará a las 11,30 horas del día 
27 del mismo mes, en el Salón de Actos de esta Junta, en 
cuya Secretaría pueden consultarse los Pliegos de Base 
desde las 9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a cargo de los ad
judicatarios. 

Madrid, 12 de febrero de 1985. 

Núm. 32 ' P. 1 - 1 
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JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN EL CUARTEL G E N E R A L 
DEL EJERCITO 

Paseo de Moret, 3 - B 

MADRID 

CONCURSO PUBLICO 

Exped ien te M.T. 169 /84 -V-14 

Hasta las 11,30 horas del día 28 de marzo próximo, se ad
miten ofertas en la Secretaría de esta Junta, para la adquisi
ción de cubiertas y cámaras, por un importe total de 
310.999.940,00 pesetas. 

El citado concurso se celebrará a las 11,00 horas del día 
29 del mismo mes, en el Salón de Actos de esta Junta, en 
cuya Secretaría pueden consultarse los Pliegos de Base 
desde las 9,30 horas hasta las 13 horas. 

El importe de los anuncios será a cargo de los ad
judicatarios. 

Madrid, 12 de febrero de 1985. 

Núm. 34 P. 1—1 

HOSPITAL MILITAR C E N T R A L «GÓMEZ ULLA» 

Exped ien te : HV-26 /85 

Se admiten ofertas en la Subdirección Económica de este 
Hospital, hasta las 10,30 horas del día 6 de marzo de 1985, 
para la adquisic ión de víveres en general de entrega diaria, 
para las atenciones ael mes de abril de 1985, por un importe 
de 2.996.800,00 pesetas. 

Los Pliegos de Bases y relación de artículos a adquirir, 
pueden examinarse todos los días laborables de nueve a 
trece horas en la indicada Subdirección Económica del 
Hospital. 

El importe de los anuncios será a cargo de los ad
judicatarios. 

Madrid, 6 de febrero de 1985. 

Núm. 35 P. 1—1 

HOSPITAL MILITAR C E N T R A L «GÓMEZ ULLA» 

Exped ien te : HV-25 /85 

Se admiten ofertas en la Subdirección Económica de este 
Hospital, hasta las 10,00 horas del día 6 de marzo de 1985, 
para la adquis ic ión de víveres en general de frutas, verduras y 
al imentación infantil de entrega diaria, para las atenciones del 
mes de abril de 1985, por un importe de 2.999.025,00 
pesetas.. 

Los Pliegos de Bases y relación de artículos a adquirir, 
pueden examinarse todos los días laborables de nueve a 
trece horas en la indicada Subdirección Económica del 
Hospital. 

El importe de los anuncios será a cargo de los ad
judicatarios. 

Madrid, 6 de febrero de 1985. 

Núm. 36 P. 1—1 

HOSPITAL MILITAR C E N T R A L «GÓMEZ ULLA» 

Exped ien te : HV-27 /85 

Se admiten ofertas en la Subdirecc ión Económica de este 
Hospital, hasta las 11,00 horas del día 6 de marzo de 1985, 
para la adquis ic ión de carnes y aves de entrega diaria, para 
las atenciones de la primera quincena del mes de abril de 
1985, por un importe de 2.997.100,00 pesetas. 

Los Pliegos de Bases y relación de artículos a adquirir, 
pueden examinarse todos los días laborables de nueve a 
trece horas en la indicada Subdirección Económica del 
Hospital. 

El importe de los anuncios será a cargo de los ad
judicatarios. 

Madrid, 8 de febrero de 1985. 

Núm. 37 P. 1—1 

SANATORIO MILITAR «GENERALÍSIMO» 

G u a d a r r a m a (Madr id ) 

Ofertas para adquir ir víveres de difícil conservación (leche, 
carnes, pescados, aves y huevos, frutas y verduras y víveres 
en general), por un importe de 2.300.000,00 pesetas, compra 
diaria mes de abril próximo, se admiten en la Administración 
de este Sanatorio, hasta las doce horas del día 7 de marzo del 
año en curso. No se requiere la const i tución de la Fianza 
Provisional. 

Los Pliegos de Bases y relación de víveres, pueden exami
narse todos los días laborable, de once a trece horas. 

El importe de los anunc ios será de cargo de los 
adjudicatarios. 

Guadarrama, 14 de febrero de 1985. 

Núm. 38 P. 1 - 1 

Z O N A MARÍTIMA DEL ESTRECHO 

J u n t a De legada de E n a j e n a c i o n e s y L i qu idado ra de Mate r ia l 

Se anuncia la venta, por l icitación pública, de los vehículos 
automóviles, no útiles de la Marina, que a cont inuación se 
relacionan: 

Clasif icaciones números: 456/84 a 482/84. 
Precio tipo total: 1.071.000,00 pesetas. 
veintisiete vehículos de varios tipos: camiones, autobuses, 

ambulancias, etc. 
El acto de las subastas tendrá lugar el día 6 de marzo pró

ximo, a las once horas, en el local del cine de este Arsenal, 
ante la Junta consti tuida en Mesa. 

Los Pliegos de Condic iones Particulares por los que han 
de regirse la subasta se encuentran de manifiesto en la Ofi
cina de esta Secretaría (Almacén número 3) y los vehículos a 
enajenar en el Almacén de Reconocimientos y Excluidos de 
este Arsenal, donde pueden ser examinados por los interesa
dos todos los días laborables, excepto sábados, en horas há
biles de oficina, hasta el día anterior a la fecha señalada para 
la celebración de las subastas. 

Las proposiciones económicas, una por cada Clasifica
ción, debidamente reintegradas, ajustadas al siguiente mo
delo, deberán ser entregadas a la Mesa en un sobre cerrado 
por cada clasif icación. 

Don '. con 
residencia en , 
provincia de , calle , 
número , con D.N.I. número enterado 
del anuncio publ icado en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero de fecha para la enajenación 
del material incluido en la Clasif icación número , 
en nombre propio (o de la Empresa que represente) oferta la 
cant idad de : pe
setas (en letra y número, sin céntimos), y acepta las condicio
nes generales y particulares por las que fia de regirse la 
misma—Fecha y firma del licitador. 

Arsenal de La Carraca, 21 de enero de 1985. 

Núm. 31 P. 1—1 

ÓO<X><>C><XX><X><XXXXX><>OO<C><C><X><X><C^ 
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